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MINISTERIO DE HACIENDA

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA,

A lodos los qiie la presente vieren y 
entendieren, sabed:

Que las CORTES CONSTITUYEN
TES han decretado y sancionado la si
guiente

LEY
Artículo único. El artículo 11 de la 

Ley de 12 de Junio de 1911, titulada de 
Supresión de Consumos, se modifica en 
el sentido de que quedarán también 
exentos del arbitrio de inquilinato los 
fróteles, fondas y casas de huéspedes 
que tributen por contribución indus
trial, y solamente lo satisfarán los due
ños de esta clase de establecimientos 
por las habitaciones que .ocupen en los 
mismos,

Por tanto:
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al'cumplimiento de esta Ley, 
así como a todos los Tribunales y Au
toridades que la hagan cumplir,

Madrid, quince de Abril de mil nove
cientos treinta y dos.

NICETO ALC ALA-Z AMOR A Y TORRES
El 'Ministro de Hacienda,

J a i m e  C a r n e e  R o m e u

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA,

A.todos los que la presente vieren y 
.entendieren, sabed:

Que las CORTES CONSTITUYEN
TES han decretado y sancionado la si
guiente

L E Y
Artículo 1.° .El Estado dispensa a la 

villa de Sitges, en la provincia de Bar
celona, cuantos gastos por Timbre y 
por Derecihos reales sean inherentes al 
legado testamentario de D. Santiago 
Itusiñol Pr-ais, consistente en la colec
ción ele cerrajería antigua, cuadros, es
culturas y oíros objetos de arte, conte
nida en el edificio “Cau Ferrad’, con 
inclusión de la propiedad de éste.

Artículo 2.a El Ayuntamiento de Sit- 
ges deberá cumplir en todas sus partes 
la voluntad del testador conservando 
sin vender, ni gravar el edificio, ni la 
colección artística, en todo o en parle, 
que contieno, íacili lando la visita c-d 
“€au Ferrat”, mediante la debida re
glamentación.

Artículo 3.° El propio Ayuntare' ?o 
cuidará de crear un (Patronato de ver
dadera solvencia artística en el que par
ticipen elementos de la villa y de fuera 
de -ella, cuya misión principal consista

en respetar la voluntad del testador, en
conservar cuanto constituye el legado, 
arbitrando además los medios de cubrir 
gastos y de aumentar la colección ar
tística.

Artículo 4.° Los Ministerios de Ha
cienda y de Instrucción pública y Be
llas Artes dictarán las disposiciones de 
su respectiva competencia para el cum
plimiento de esta Ley.

Por tanto:
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta Ley, 
así como a todos los Tribunales y Au
toridades que la hagan cumplir.

Madrid, quince de Abril de mil no
vecientos treinta y dos.
' NIGETG ALCALA-ZÁMORA Y TORRES 

12] Ministro de Hacienda,
J a i m e  C a r n e  r  R o  m e  u

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA.

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed:

Que las CORTES CONSTITUYEN
TES lian decretado y; sancionado la 
siguiente

L E Y

Artículo único. El número 21 del 
I articulo 3.° de la ley de 28 de Febre

ro de 1927 (ariícuÉJlá da la de 11 de 
Marzo de 1932) qfnetra redactado así: 

“Los préstamos que con garantía de 
efectos públicos o valores.industriales 
se realicen por Bancos o Sociedades 
y con intervención de Agente o Co
rredor de Comercio.”

La redacción del apartado X del 
artículo 2.° de la citada ley de 28 de 
Febrero de 1927 será la siguiente :

“La constitución, modificación y 
cancelación de las fianzas de carácter 
pignoraticio o personal, ya sean vo
luntarias, legales, judiciales o admi
nistrativas, cualquiera que sea su ob
jeto, la obligación que garanticen y la 
clase de documentos en que consten.” 

Se declara subsistente el párrafo se
gundo del número 53 de la tarifa ane
ja ¡a dicha ley, que dice así: “Los prés
tamos hipotecarios sólo ¡pagarán por 
el concepto de hipoteca, y los pigno
raticios o con fianza personal, por el 
de fianza.”

Se incluye con el número que le co
rresponda en el artículo 3.a de la rais- 

la ley de 28 de Febrero de 1927, el 
: guieníe párrafo:
“Las compraventas o enajenaciones 

de bienes inmuebles y Derechos rea
les, ya sea con cláusula de retrocesión 
o sin ella, cuyo valor no exceda de 100 
pesetas.”

El apartado XIV, párrafo primero 
del mismo artículo 2.° de dicha lev

(artículo 14 de la de 11 de Marzo >
1932), queda redactado como sigue:

“La constitución de arrendamiento 
de bienes, derechos y aprovechaniirm** 
tos de todas clases y de serví «ron ' 
personales, cualquiera que sea la n a» 
raleza del documento en que con n# 
su cuantía y duración, inclus; yi 
arrendamientos a tanto ¡alzado, t lu Í  
otra forma, de la recaudación de 
íribuchones, impuestos o arbitrio^ r*. 
exclusión de los contratos de trr.' * 
en que el salario estipulado no c
da de 8.000 pesetas snuales y de. i ,s.
de arrendamientos de 
que se hagan mediante documento i d-1  
vado y las prórrogas, subr. rlen ; 
subrogaciones, cesiones y reírocesi > 
nen de los arriendos sujetos al impu > 
to, comprendiéndose entre éstos J s
contratos de arrendamientos de las ' -
indicaciones de proyectos do o rdena
ción de montes públicos.”

Se declara que el tipo de gravamen] 
del grado d) del número de la tariMT 
de Herencias correspondiente a Ia | 
entre ascendientes y deseendieníef: 
por adopción es de 5,70 por 100.

El artículo 38 de la reíteradament|[' 
citada ley de 28 de Febrero de 192$ 
(artículo 19 de la de 11 de Marzo 
1932), se redacta como sigue:

“Quedan exceptuados del impuest&[ 
loa bienes y derechos en cuya propie*’ 
dad hayan de suceder al causante &m' 
padres, sus descendientes, su cónyur 
ge o los Establecimientos de Benefi*" 
cencía e Instrucción pública, y privas# 
da y los comprendidos en los. ccncep^ 
tos “Asociaciones obreras y ¡Coopera/ 
Uvas” y “Corporaciones locales”.

Por tanto:
Mando a todos Ic3 ciudadanos que ' 

coadyuven al cumplimiento de estat 
Ley, así como a todos los Tribunales 
y Autoridades que la hagan cumplir* 

Madrid, quince de Abril da mil no« 
vocientos treinta y dos.

NIGF.TO ALCALA-ZAMORA Y .TORRES 
El Ministro de Hacienda,

J a i m e  C a r n e r  R o m h u

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed: ¿

Que las CORTES CONSTITUYEN^ 
TES han decretado y sancionado la si* 
guíente

LEY L,.
Artículo único. S e declaran 

fuerza de Ley los precepto» eontmi* 
do» en los artículos del Real decreto 
de 3 de Noviena&re de 1928 que a coa- 
línuacién s& expresan;

Arfeo!© 1A Dictando normas oam
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fel régimen de Carta aplicable al orden 
«económico y fiscal de los Municipios.

Artículo 2.° Señalando, según el nú
mero de habitantes, la cuantía de las 
obras a que se refiere el artículo 347 
del Estatuto municipal para la consti
tución de las Asociaciones de contribu
yentes que regula el dicho artículo.

Artículo 3.° Dando a las actas que 
¡autoricen las Alcaldías el carácter de 
titulo suficiente para inscribir en el 
Registro de la Propiedad las hipote
cas otorgadas en garantía del pago de 
.Contribuciones especiales atrasadas.

Artículo 1° Haciendo extensiva a 
’’ toda clase de Empresas de seguros la 
obligación de contribuir al sostenimien
to del servicio de extinción de incen
dios.

Artículo 5.° Consignando las nor
mas por que se ha de regir el arbitrio 
.municipal sobre el incremento de va
lor de los terrenos, además de las con
signadas en el Estatuto.

Artículo 6.° Dando el derecho^de
; preferencia a los Ayuntamientos para
í el caso de enajenación o parcelación 
i de los terrenos de la zona marítima 
enclavados en el respectivo término
municipal.

i Artículo 8.° Declarando en vigor,
v fcon carácter permanente, la décima 
¡ disposición transitoria del Estatuto 
municipal, relativa a la autorización 

i de arbitrios extraordinarios, 
f Artículo 12. Haciendo extensivo a
] los Ayuntamientos de los Municipios 
¡de menos de 10.000 habitantes o que, 
i «cualquiera que sea su censo, no posean 
i núcleo de población superior a 4.000 
j habitantes, el arbitrio uniforme sobre 
i los productos de la tierra a que se re

fiere el artículo 309 del Estatuto mu
nicipal, con sujeción a determinadas 
bases.

Artículo 13. Sobre tributación de los 
Ayuntamientos al Estado por servicios 
generales municipalizados con carác
ter de monopolio u obligatorios.

Artículo 14. Relativo al pago del 
impuesto de, Derechos reales por la ad
quisición de bienes y derechos para 
municipalización de servicios con ca
rácter de monopolio.

Artículo 16. Haciendo extensiva la 
gratuidad de los recursos contencioso- 
admiuistrativos a que se refiere el a r
tículo 258 del Estatuto municipal a 
cuantas personas naturales o jurídicas 
sean parte integrante en las contiendas 
a que los dichos recursos se contraigan.
. Por tanto:

Mando a todos los ciudadanos que 
Coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley. así como a todos los Tribunales 
y Autoridades que la hagan cumplir.

Madrid, quince de Abril de mil no
vecientos treinta y dos.

NíCETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
El Ministro de Hacienda,

J a i m e  C a r n e r  R o m e ü

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed:

Que las CORTES CONSTITUYEN
TES han decretado y sancionado la si
guiente

L E Y

Artículo único. Quedan exentas de 
toda tributación las corridas de toros 
celebradas los días 15 y 17 de Enero 
último en la ciudad de Alicante, con 
motivo de la estancia en ella de S. E. 
el Sr. Presidente de la República.

Por tanto:
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, así como a todos los Tribunales 
y  Autoridades que la hagan cumplir.

Madrid, quince de Abril de mil no
vecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA . Y TORRES 
El- Ministro de Hacienda,

J a i m e  G a r n e r  R q m e u

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

EL PRESIDENTE D E L A  REPU
BLICA ESPAÑOLA,

A.todos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed:

Que las CORTES CONSTITUYEN
TES han decretado y sancionado la 
siguiente

L E Y

Artículo 1.° Con los bienes incau
tados por la Comisión gestora de las 
líneas aéreas y sobre la base de la 
subvención consignada en presupues
tos, se form ará una entidad m ercan
til denominada Líneas Aéreas Postales 
Españolas, que funcionará con arreglo 
a los preceptos del Código de Comer
cio.

Artículo 2.° Las Líneas Aéreas Pos
tales Españolas tendrán su domicilio 
en Madrid, pudiendo establecer dele
gaciones y representaciones en Espa
ña y en el extranjero y concertar 
como tal entidad m ercantil convenios 
con las Compañías de navegación y 
transporte extranjeras y nacionales, 
Casas constructoras, Compañías de se
guros, etc.

Artículo 3.° El Consejo de Admi
nistración estará constituido: por el 
Director de las Líneas Aéreas, por un

Delegado de la Intervención general 
del Estado, un funcionario de ¡la Aero-* 
náutica m ilitar y otro de la Aeronáu
tica naval, designados por el M inistra 
de quien dependan los servicios de; 
Comunicaciones, a propuesta d e los 
M inisterios respectivos; por un fun
cionario técnico de Correos, un fun
cionario técnico de Aeronáutica civil» 
otro funcionario adm inistrativo de Co
municaciones, un representante d e l  
personal obrero de las Líneas Aéreas» 
un representante del Consejo Superior 
de las Cámaras Oficiales de Comercio» 
Industria  y_Navegación, y un Presi
dente, designados por el 'M inistro del 
ramo, el último libremente, los tres 
prim eros a propuesta de la Subsecre
taría o de las Direcciones generales 
respectivas y los dos restantes a pro
puesta electiva d e l  citado personal 
obrero y del Consejo referido.

Artículo 4.° Son atribuciones del 
Consejo de Adm inistración:

a) D irigir la explotación de las Lí
neas Aéreas con arreglo a las Leyes y  
Reglamentos vigentes, organizando los 
servicios, fijando los gastos generales 
de adm inistración; otorgando al per* 
sonal los sueldos, gratificaciones y re
compensas ordinarias y extraordina
rias que procedan, acordando, si hu
biere lugar, la participación en los be
neficios sociales a todo el personal, asi 
como los auxilios, donativos o subven
ciones que acuerde en beneficio de di
cho personal.

b) Ostentar la representación ju rí
dica de la entidad m ercantil que se 
crea, ejercitando todos sus derechos $ 
acciones, y pudiendo delegar total o 
parcialm ente esta facultad en uno de 
los miembros del Consejo o en varios 
constituidos en Comité ejecutivo.

c) Celebrar y autorizar toda clase 
de contratos de compra de m aterial y  
reparación d e l  mismo o efectuarlas 
por adm inistración y enajenar libre
mente el m aterial de desecho que tu
viere.

d) Aprobar los contratos mencio
nados, que podrán celebrarse m edian
te subasta o concurso, a juicio del 
Consejo.

e) Acordar y realizar las operacio
nes de crédito que exijan los fines so
ciales, pudiendo em itir obligaciones.

f) Proponer el pago de los intere
ses y amortizaciones correspondien
tes.

g) F ijar la plantilla necesaria para 
el buen desarrollo de las líneas admi
tiendo el personal que ha de prestar 
los servicios.

h) Separar del servicio de las lí
neas, mediante expediente justificado, 
al personal de las mismas.

i). Hacerse cargo de los ingreso^
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§jue p roporc ione la  explotación, aten
d iendo  a sus gastos y cargas.

j) F ija r  las ta rifas del transpo rte  
de viajeros y m ercancías, 
f k) P ro c u ra r  el desarrollo  del tran s
p o rte  de la  co rrespondencia  aérea.

1) R edactar el Reglam ento po r el 
gue ha  de regirse la adm in istración  
d e  la en tidad  y el desarrollo  de la ex
plo tación .
' 11) A probar, con su responsab ili
dad , los balances, cuentas y Memorias 
He los ejercicios anuales.

A rtículo 5.° La con tab ilidad  de la 
en tidad  se llevará con arreglo a lo de
te rm inado  en el Código de Comercio 
p a ra  las Sociedades, som etiéndose los 
balances anuales al T ribunal de Cuen
tas.
i A rtículo 6.° Los acuerdos del Con
sejo de A dm inistración se tom arán  po r 
Snayoría de votos presentes, siendo 
necesario  p a ra  que sean válidos la 
Asistencia de seis Consejeros, como 
liiínim um .
i A rtículo 7.° En todas las operacio
nes m ercantiles, si el Vocal del Con
cejo rep resen tan te  de la In tervención  
general del Estado disiente, deberá o ír
se ál In terven to r general. En todo p ro 
yecto de contrato  cuyo im porte exce
d a  de 500.000 pesetas, el in form e del 
'Consejo de A dm inistración que reúna 
jSiete votos favorables, y en tre ellos el 
d e l Vocal In terven to r, sustitu irá  al del 
Consejo de E stado a que se refiere la  
ley  de C ontabilidad, elevándose el con
tra to  p a ra  su aprobación  al M inistro 
C orrespondiente. En caso de que no 
¡re reúna aquel núm ero de votos o di
sienta el Vocal In terven to r, deberá 
o írse  al In te rv en to r general y al Con
sejo de Estado.

A rtículo 8.° E l Consejo de Admi
n is trac ió n  dará cuenta de todos sus 
acuerdos al M inistro del Ramo. Este 
p o d rá  d isen tir en el plazo de diez d ías, 
en cuyo caso reso lverá el Consejo de 
M inistros.

A rtículo 9.° El Consejo de A dm inis
trac ión  se reu n irá  siem pre que el P re 
sidente lo convoque o cuando lo soli
citen  tres de sus Vocales. Las sesiones 
po d rán  celebrarse en Madrid o en el 
sitio  que se designe.

Artículo 10. E l Estado consignará 
en P resupuestos una subvención p o r 
kilómetro p a ra  cada una de las líneas 
adm inis tradas por  la en tidad  que se 
constituye. E l-Ministro del Ramo» den
tro del crédito aludido y en vista de 
los resultados comerciales del año an
te rio r, fijará tr imestralm ente la can ti
dad a abonar para  cada linea, l ibrando 
al comenzar cada ejercicio un antici
po p ara  los gastos del personal y aten
ciones ineludibles de material* que se

descontará de la subvención co rres
pondien te.

A rtículo 11. "L ineas Aéreas P osta
les E spañolas” p o d rá  constitu ir 1111 fon
do de seguro m ediante la aportación  
de una cuota p o r kilóm etro , que se 
destinará a la reparación  o reposición 
del m ateria l dam nificado.

A rtículo 12. La en tidad  em pezará 
el funcionam iento  de sus líneas con el 
personal d irector, técnico y obrero  de 
que hoy dispone la  Com isión gestora, 
sin  que éste adquiera derecho a ser 
funcionario  público.

Artículo 13. Las líneas aéreas pos
tales que el Estado declare de u tilidad  
pública y subvencione en sus P re su 
puestos serán explotadas en lo sucesi
vo po r el Consejo de A dm inistración 
creado en las bases an terio res y con 
arreglo a las norm as que en las m is
mas se expresan.

A rtículo 14. El M inistro del Ramo, 
a p ropuesta  de la D irección general de 
A eronáutica civil, d ic tará las disposi
ciones com plem entarias p ara  el m ejor 
cum plim iento  de esta ley.

P o r ta n to :
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cum plim iento  de esta 
Ley, así com o a todos los T ribunales y  
A utoridades que la hagan cum plir.
" M adrid, a ocho de A bril de m il no

vecientos tre in ta  y dos.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de la Gobernación,
S a n tia g o  Ca s a r e s  Q u ir o g a

DECRETO
A propuesta del M inistro de la  Go

bernación  y de acuerdo con Mi Conse
jo de M inistros,

Vengo en autorizar al p rim ero  para  
que p resen te a las Cortes C onstituyen
tes un proyecto de ley sobre segrega
ción de los pueblos de Navagos y Ro
bantes, del Ayuntamiento de Ju n ta  de 
Oteo, al que en la actualidad p erten e
cen, para  incorporarse al de Ju n ta  de 
la  Cerca (Burgos).

M adrid, doce de Abril de m il nove
cientos tre in ta  y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TOHRKS
El Ministro de la Gobernación,

S a n t i a g o  C a s a r e s  Q u i r o g a

A LAS CORTES CONSTITUYENTES
La m ayoría de los vecinos que inte

gran los pueblos de Navagos y Goban
tes, ambos del Ayuntamiento de Junta  
de Oteo (Burgos), solicitaron -de este 
instruyera  expediente apropiado segre- 
gá n dose del mismo para  incorporarse  
ai de Jun ta  de la Cerca, de la misma 
provincia, fundándose principalmente 
en la d istancia que les separa  de si?

actual cap ita lidad  y en la m enor má$ 
fácil de reco rrer a que se encuen tran  
de aquella a que p retenden  inco rpo 
rarse. Se aportaron  al expedien&e di
ferentes docum entos, entre o tro s: cer
tificaciones dem ostrativas de la 'c a n ti
dad a que asciende el presupuesto, de 
la partic ipac ión  que en el mismo co
rresponde a cada uno de los que cons
tituyan  el M unicipio y del núm ero de 
vecinos que la in tegran, con expresión 
de los que pertenecen  a estos dos pue
blos.

El A yuntam iento de Ju n ta  de Oteo 
se opuso a la p re tensión  deducida, 
aceptando el de Ju n ta  de la Cerca la  
inco rpo rac ión  p re tend ida , com prom e
tiéndose los vecinos que suscriben la  
solicitud  a subrogarse en las obligacio
nes que en la actualidad pud ie ra  ten er 
pendientes el M unicipio a que pertene
ce, y como se haya acreditado que la 
p re tensión  de referenc ia  ha  sido adop
tada p o r la m ayoría de los vecinos qu® 
in teg ran  los dos pueblos antes m encio
nados, apareciendo  justificada la con
veniencia de acceder a su p retensión  
por haber quedado patentizadas las ra 
zones en que se apoya sin  que se haya 
alegado nada fundam ental en contra
rio  que justifique la oposición del Mu
nicip io  del que in ten tan  disgregarse, y 
em itido inform e favorable acerca de 
aquel p a rticu la r  por la  Comisión per
m anente del Consejo de Estado,

El M inistro que suscribe, atendido el 
p recep to  del artículo  22 del E statu to  
m unicipal, tiene el h o no r de som eter 
a la deliberación de las Cortes Consti
tuyentes, aprobado po r el Consejo de 
M inistros, el siguiente

PROYECTO DE LEY

A rtículo único. Se autoriza la se
gregación de los pueblos de Navagos y  
Gobantes, del A yuntam iento de Ju n ta  
de Oteo, a quien en la actualidad  p er
tenecen, p a ra  inco rpo rarse  al de Ju n ta  
de la Cerca, debiendo prac ticarse  el 
deslinde de los nuevos térm inos m un i
cipales con estricta sujeción a lo que 
determ inan los artículos 27 y  siguien
tes del Reglamento de población y té r
m inos municipales de 2 de Julio  d© 
1924.

M ad rid , 12 de Abril de 1932.
E l  Minitiíro do la Gobernac ió n ,

S v N -m n o  Ca sa r e s  Q uiroga

DECRETO . •
A propuesta del M inistro de la G o 

bernación y  de acuerdo con Mi Con
sejo de M inistros,

Vengo en autorizar al p rim ero  p a ra  
que presente a las Cortes Constituyen- 

un proyecto  de ley sobre la  negm
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pación de la Entidad local menor de 
¡Valdelamatanza, de su Ayuntamiento 
de El Cerro (Salamanca), para que 
¡pueda constituirse en Municipio inde
pendiente de éste.

Madrid, doce de Abril de mil nove
cientos treinta y dos.

34ICETO ALCALA-ZAMOHA Y TORRES
JS1 Ministro ele la Gobernación,

S a n t ia g o  C a s a  h e  s  Q u ir o g a

A LAS CORTES CONSTITUYENTES
La mayoría de los vecinos que inte

gran la Entidad local menor de Val de- 
lama tanza, de la provincia de Salaman
ca, se dirigió a su Ayuntamiento de 
El Cerro, pidiendo la segregación del 
mismo para constituirse en Municipio 
independiente, tramitándose con este 
motivo expediente adecuado (con la 
aposición de aquel Ayuntamiento, que 
funda en los perjuicios que Ja disgre
gación habría necesariamente de oca
sionar a los intereses generales del 
m ism o), con el compromiso, por par
te de los peticionarios, de subrogarse 
en los créditos que pudieran corres
ponde ríe, acompañándose la documen
tación apropiada a su pretendido le- 
Techo, entre la que figura, entre otro*1, 
$1 comprobante de que el Ayuntamien
to que pretende constituirse podrá con
tar con un producto de riqueza pro
pia de 230.000 pesetas y demostración 
de que siendo el presupuesto total de 
22.603 pesetas y la participación que 
en él tiene la Entidad local menor 
de referencia, es aproximadamente de 
Unas 3.500, queda justificado con -do
cumentos que se dan en este caso, las 
dos circunstancias que como precisas 
señala el artículo 16 del Estatuto mu
nicipal*, para que se pueda autorizar 
la constitución pretendida, y teniendo 
además en cuenta que se ha cumplido 
el contenido del artículo 18 del Re
glamento sobre población y térmi
nos municipales de 2 de Julio de 1924, 
jr emitido su Informe favorable acerca 
del particular el Consejo de Estado, 
con relación a la pretcnsión deducida 
por la Entidad local menor que se in
dica.

Por estas razones, el Ministro de la 
gobernación, de acuerdo con el Conse- 
O de Ministros, tiene el honor de so
meter a la deliberación de las Cortes 
Constituyentes el siguiente

PROYECTO D3 LEY
Artículo único. Se autoriza a la 

....Sn ti ciad local menor de Valdelamatan- 
, perteneciente al Ayuntamiento de 
, E l Cerro (Salamanca), para que pueda 
‘i constituirse en Municipio indepen- 
iS icn te , debiendo realizarse el deslin
d e  de los mismos términos municipa- 
W-sm». con estricta sujeción a lo oue de

terminan los artículos 27 y  siguien
tes del Reglamento de población y  
términos municipales ya aludidos.

Madrid, doce de Abril de mil no
vecientos treinta y dos.
El Ministro de la Gobernación,

Santiago Ca sares Q uírogá

DECRETO
A propuesta del Ministro de la Go

bernación y de acuerdo con Mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en autorizar al primero para 
que presente a las Cortes Constituyen
tes un proyecto de ley sobre la segre
gación de la Entidad local menor de 
Aryani de su Ayuntamiento de Petra 
(Baleares), para que pueda constituir
se en Municipio independiente de éste.

Madrid, doce de Abril de mil nove
cientos treinta y .dos.

NICETO ALGALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro fie la Gobernación,

S a n t ia g o  Ca s a b e s  Q u ír q g a

A LAS CORTES CONSTITUYENTES
La casi tonalidad de los vecinos de la 

E n tidad  local menor de A ryani formu
ló petición para -separarse del Ayunta- 
míenlo de Petra (Baleares Mallorca), 
acordando éste denegar tal pretensión, 
in terpo niéndose recurso. con iencio-soad- 
miristrativo, que fué desestimado por 
el.Tribunal provincial, confirmando el 
acuerdo recurrido.

Completado después tal expediente 
con los documentos exigidos por la le
gislación en vigor, de los que se desta
ca el en que se pone de manifiesto que 
dicha Entidad local menor cuenta con 
medios necesarios para subsistir, sin 
mermar la solvenvia del Ayuntamiento 
a que pertenece, se tramitó el expe
diente, informando favorablemente la 
pretensión deducida la Comisión per
manente del Consejo de Estado, y te
niendo en cuenta que se acreditó en el 
expediente el carácter de entidad local 
menor del pueblo de Aryani, por lo que 
al solicitar éste su segregación del 
Ay uní amiento' a que pertenece, _ se ha 
limitado a ejercitar un derecho qne ex
presamente le concede el artículo 18 
del Reglamento de población y términos 
municipales de 2 de Julio de 1824, y  
que partiendo de este hecho y no mer-' 
mándese por la segregación, ni la sol
vencia de los Ayuntamientos afectados, 
ni tampoco la cantidad de medies in
dispensables para el cumplimiento de 
sus fines, extremo este último que apa
rece -documentalmente demostrado en 
el expediente.

El Ministro que suscribe, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, tiene e l 
honor de someter a  las Cortes Consti
tuyentes el siguiente

PROYECTO DE LEY
Artículo único. ' Se autoriza' a la En

tidad local menor de Aryani para se- 
g reg a rse  del Ayuntamiento de Petra, al 
que pertenece (Baleares), constituyén
dose-en' Municipio independiente, de
biendo practicarse el deslinde y amo-* 
jon amiento de los términos municipa
les con estricta sujeción a lo dispuesto  
en los artículos 27 y siguientes del Re* 
glamento de población y términos mu* 
nicipales aludido.

Madrid, doce de Abril .de mi! nove* 
cientos treinta y -dos. .
SI Ministro de la Gobernación,

S a n t ia g o  Ca s a r e s  Q üxiígga

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

DECRETOS
A propuesta del Presidente del Con* 

sajo de Ministros y de acuerdo con  
éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° El Consejo Superior'do 

Protección a la Infancia, actualmente 
constituido en el Ministerio de la Go
bernación, pasa a incorporarse al Mi
nisterio de Justicia con la denomina* 
cien de Consejo Superior de Protec
ción de Menores, continuando en el 
desempeño de todas las funciones que 
la legislación vigente le concede.

Artículo 2.° Será presidido por el 
Ministro de Justicia, que podrá dele
gar en el Vicepresidente.

El Ministro, a propuesta del Consejo, 
designará de entre sus Vocales al Vi
cepresidente primero, que dejará de 
ser cargo nato. Los demás cargos con
tinuarán desempeñándoles las perso
nas ya nombradas.

Artículo 3P Cuando se produzca va
cante en alguno de los cargos directi
vos, el Consejo elegirá entre sus Vo
cales el que estime oportuno y propon
drá su nombramiento al Ministro de 
Justicia.

Asimismo, cuando haya que proce
der al nombramiento de nuevos Voca
les para cubrir las vacantes que se va
yan produciendo, el Consejo propon
drá al Ministro las personas que con
sidere más aptas y mejor preparadas, 
para colaborar en la obra del Consejo 
de Protección de Menores.

Artículo 4.° El Gonsejo será consi
derado c o m o  organismo técnico, en  
cuanto al desempeño de su m isión y  
consultivo del Gobierno en las mate
rias de su conocimiento siempre q m  
lo crea necesario.

Será autónomo en su funcionam ien
to y  dependerá de! Ministerio de Jas*»
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ticia, a los solos efectos de justificación 
de Lis cantidades que en el presupues
to se consignan para su desenvolvi
miento.

Artículo 5.° Por el Ministerio de 
Hacienda se dictarán las disposicio
nes necesarias con el fin cíe que los 
créditos consignados en presupuesto 
para estos servicios en el Ministerio 
de la Gobernación se transfieran al 
del Ministerio de Justicia.

Artículo 6,° Q u e d a n  derogadas 
cuantas disposiciones se opongan a lo 
preceptuado en el presente Decreto.

Dado en Madrid a dies y  seis de 
Abril de mil novecientos treinta y dos. 
. N1CETO A LC áLA -ZA^O K A  V TORRES 

H3 í3él Conseja da Minislros*.
Ma n u e l  A v a ñ a

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministro %

Vengo en disponer que durante la 
• ausencia del Ministro de Trabajo y 
Previsión q u e d e  encomendado este 
Ministerio al Jefe del Gobierno y que 
se encargue del despacho ordinario 
del mismo Departamento el Subdirec
tor general de Trabajo. D. Juan Delin
que Esparragcsa, actualmente en fun
ciones de Subsecretario interino.

Dado en Madrid a diez y seis de 
Abril de mil novecientos treinta y dos.

NIGETO ALE A L A - Z A M 0 11A Y 'FORRES 
521 Pi-egldcute fiol Consejo do MinLí ros,

Ma n u e l  A za ñ a

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO
A propuesta del Ministro de Ha

cienda,
Vengo eir'declarar jubilado, con el 

haber que por clasificación le corres
ponda, a Dv Manuel Garda Gabaláon, 
Jefe de Administración de tercera cla
se del Cuerpo general de Administra
ción de la Hacienda pública, adscrito 
a la Delegación de Hacienda en la pro
vincia de Murcia, quien deberá causar 
baja en el servicio activo el .día 18 del 
mes actual, en que cumple la edad re
glamentaria.

Dado en Madrid a quince de Abril 
de mil novecientos treinta y dos.

NIGETO ALGALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Hacienda,

J a i m e  G a r n e r  R o m e u

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

DECRETOS
La importancia cada día mayor que 

fe concede en iodos los países a las or

ganizaciones de lucha contra el cáncer, 
y en especial, dentro de la Sanidad ge
neral, «al problema profiláctico y cura
tivo de ese terrible mal, uno de los más 
inquietantes, hace que funcionen en to
das las naciones Institutos destinados 
expresamente a investigar el desarro
llo del cáncer y los medios de comba
tirle con eficacia, así como Asociacio
nes de asistencia social, destinadas a la 
campaña profiláctica y a la recauda
ción de fondos que permitan alimentar 
el costoso material terapéutico.

En España existe también un Insti
tuto Nacional del Cáncer que cuenta 
con  edificios* construidos por el Estar 
do, la Diputación provincial de Madrid 
y la disuelta Liga Española contra el 
Cáncer. Ahora bien; la compleja orga
nización, actual de este Instituto, deri
vada de la participación económica de 
entidades diversas, no permite tener la 
máxima eficacia en lo que respecta a 
sus fines de ira lamí en lo e investigación 
biológica del cáncer.

Teniendo en cuenta estas circunstan
cias y, además, que el Estado aporta 
para:- el sostenimiento de -dicho Institu
to los recursos más importantes y que 
el problema del cáncer correspondo 
fundamentalmente a la Sanidad públi
ca como uno de los más graves, a pro
puesta del Ministro de la Gobernación 
y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
1.° El Instituto Nacional dei Cáncer 

queda adscrito a la Dirección general 
de Sanidad como Institución sanitaria 
del Estado.

2.° La Dirección general de Sani
dad dictaná en el plazo de un mes un 
Reglamento que determine los fines, or
ganización de los trabajos y del perso
nal y demás normas necesarias para su 
funcionamiento.

3.° La Dirección general de Sanidad 
concertará con la Excma. Diputación 
da Madrid el régimen referente al pa
bellón de Gn :ología sostenido por ella 
en la actualidad.

4.° Por la misma Dirección se pro
cederá a reorganizar la Liga Española 
contra el Cáncer.

5.° Queda facultada la Dirección ge
neral de Sanidad para concertar con 
Ja Junta Constructora de la Ciudad 
Universitaria el derribo, reforma o re
construcción dél pabellón denominado 
Parisiana.

Dado en Madrid a dos de Abril de 
mil novecientos treinta y dos.

NIGETO ALCA L A-X A MORA Y TORRES 

El Ministro de la OobernacióD,
Sa n tiago  Ca sa r e s  Q uiroga

A fin de dar satisfacción a los legi
timos deseos del pueblo de Ibiza, ma«| 
nifestados a través de sus organismo^ * 
más caracterizados, subsanando al p ro*?  
pió tiempo un error más de las pasa*? 
das Dictaduras, y atendiendo al crG*f 
cien te tráfico marítimo que, segén uq.I 
estudio hecho por la Dirección gene*f 
ral de Sanidad, comprueba la impor4 
tanda y desarrollo del puerto de Mo4 
tril, a propuesta del Ministro de Ha Go# 
bernación,

Vengo en decretar lo siguiente: t
Quedan restablecidas las Estaglcn.eS \ 

san liarlas de los puertos de Ibiza y Mo-» 
tril, las cuales, en el más breve plazo 
posible, habrán de ser dotadas del per.-| 
sonal del Cuerpo de Sanidad Nacional í 
y demás medios materiales de que 
ponían al acordarse su supresión. j 

Dado en Madrid a quince de Abril ácL 
mil novecientos treinta y dos. if

NIGETO ALCALA-ZAMORA. Y  TORRES?
El Ministro do la Go&ernaelón,

Sa n tia g o  Ca sar es  Q uiroga

Al crearse el Cuerpo de Portero  d e  
los Ministerios civiles no isa tuvo en? 
cuenta la exeepcionalidad de los ser*j 
vicios de Correos. Para el legislador,*! 
el subalterno del Estado no era otra; 
que el de los Departamentos minia*! 
teriales y sus dependencias provm-q 
ciale-s de carácter burocrático. i

Muy pronto se vio el error, y en la* i 
gar de hacer la rectificación opariu- ; 
na, al menos en lo que « Correos sa ■ 
refiere, segregando del naciente Cuer- : 
po a los Porteros y Ordenanzas pos- 
tales, se crearon plazas de Mozos de 
carga, denominación además inade
cuada por no ser la carga y descarga* 
de la correspondencia su única mk 
sión. Es decir, que en Correos se crea» 
han plazas de personal subalterno, en 
tanto los autores de la reforma traba
ban de demostrar que se había con
seguido una gran economía en esta 
clase de funcionarios. ;

Y como las plazas creadas de Mo
zos de carga no eran suficientes, s& 
recurrió a crear Peatones de extra-' 
rradio para las funciones subaltera&Sf * 
de las oficinas, valiéndose de la eai$*| 
tidad global que a disposición de It 
Dirección general del ramo, y par# 
Peatones rurales, se .consigna siempri 
en los Presupuestos.

Resultado de este estado de cosa*1 
tan anormal es que las funciones 
alternas de Correos vienen siendo  
tizadas, en parte, por Porteros 
Cuerpo de Porteros de Jos maUAmaá^ 
civiles, y en una gran proporción 
inayor, desde luego—, por todo esÉ 
beterógémm personal do incisos éá
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üarga y Peatones de extrarradio, cvon 
¡haberes asignados caprichosamente, 
que oscilan entre 500 y 2.950 pesetas 
¡anuales, vsin Escalafón y, por ende, 
sin derecho a ascenso; es decir, sin 
presente y sin porvenir alguno. Car
gos aislados que no constituyen Cor
poración.

Es pre-ciso, por interés del servicio, 
que requiere un personal subalterno 
Especializado dentro de la modestia 
de su cometido, crear un Cuerpo sub
alterno de Correos, en el que se dé 
■entrada a ese heterogéneo personal 
que anteriormente se menciona, y pa
ra  el que se ha fijado en el vigente pre
supuesto la correspondiente plantilla.

Por las razones que preceden, a pro
puesta del Ministro de la Goberna
ción y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

¡Vengo en decretar lo siguiente; .
Artículo 1.° Se crea el Cuerpo de 

Subalternos de Correos con la plan
tilla que se fija en la vigente ley de 
Presupuestos.

Articulo 2.° Los subalternos de Co
rreos ejercerán las siguientes am elo
nes:

a) El servicio de porterías en los 
organismos centrales y provinciales, 
cuando no esté desempeñado por in
dividuos pertenecientes al Cuerpo de 
•Porteros de los Ministerios civiles.

b) La carga y descarga de la co
rrespondencia en las Administracio
nes, Estafetas de todas clases y esta
ciones férreas, realizando los trans
bordos de coches correos y furgones.

c) La conducción de las carreti
llas eléctricas por los andenes de las 
estaciones.

d) Servir de medio de enlace en
tre las Estafetas que designe la Direc
ción general y las Oficinas móviles 
para el cambio de correspondencia.

e) Los trabajos de limpieza en Gli
cinas fijas y ambulantes.

f) El emparejado de corresponden
cia y la inutilización de los sellos de 
franqueo.
- Y, en general, cuantas sean propias 
del ¡personal de su clase y no estén 
atribuidas reglamentariamente a otros 
funcionarios del ramo.

Articulo 3.° Serán base para la 
constitución de este Cuerpo los Mo
zos de carga y los Peatones de extra
rradio o funcionarios con denomina
ción análoga dedicados a los trabajos 
que anteriormente se mencionan y 
que, al promulgarse el presente Be- 

jereto, estén desempeñando los cargos 
«n propiedad.
‘ Artículo 4.° El Cuerpo de Subal
iem os ele Correos se regirá por un 
¡Reglamento orgánico especial y por 5

los preceptos del Reglamento vigente 
para el régimen y servicio del ramo, 

Artículo 5.° El Ministro ele la Go
bernación dictará las disposiciones 
■oportunas para la aplicación de las 
precedentes.

Dado en Madrid a quince de Abril 
de mil novecientos treinta y dos.

NXCETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
E l M inistro de la Gobernación,

S a n t ia g o  C a s a b e s  Q u ir o g a

Con arreglo al artículo 4.°, letras 
A-a), del Reglamento de 7 de Septiem
bre de 1918, dictado para aplicación 
de la ley de Rases de 22 de Julio del 
mismo año,

Vengo en nom brar Jefe de Admi
nistración civil de prim era clase, Se
cretario del Gobierno civil de la p ro
vincia de Málaga, oon la antigüedad 
de 1.° del corriente, a D. Antonio Ló
pez Monis, que desempeña igual car
go en el de G o a dala jara, con la clase 
inferior inmediata.

Dado en Madrid a diez y seis de 
Abril de mil novecientos treiifta y 
dos.

NIGETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
E l M inistro do la Gobernación.

S a n t ia g o  C a s a b e s  Q u ir o g a

Con arreglo al artículo 4.°, let ras 
A-a), del Reglamento de 7 de Septiem
bre de 1918, dictado para aplicación 
de la ley de Bases de 22 de Julio del 
mismo año,

Vengo en nom brar Jefe de Admi
nistración civil de prim era clase, Se
cretario del Gobierno civil de la pro
vincia de Cáceres, con la antigüedad 
de 1.° del corriente, a D, Ricardo Cal
tañazor del Pino, que desempeña el 
misino cargo, con la clase inferior in
mediata.

Dado en Madrid a diez y seis de 
Abril de mil novecientos treinta y 
dos.

NXCETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
E l M inistro de la  Gobernación,

S a n t ia g o  C a s a r e s  Q u ir o g a

Con arreglo al artículo 4.°, letras 
A-a), del Reglamento de 7 de Septiem
bre de 1918, dictado para aplicación 
de la ley de Bases de 22 de Julio del 
mismo año,

Vengo en nom brar Jefe de Admi
nistración civil de segunda clase, en 
el Ministerio de la Gobernación, con 
la antigüedad de 1.° del corriente, a 
D. José Quiroga Velarde, que lo es de 
tercera en el mismo Departamento. 

Dado en M adrid a diez y seis de

Abril de mil novecientos treinta y
d0S.

NIGETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES- 
E l M inistro de la Gobernación,

Sa n t ia g o  C a s a r e s  Q u ir o g a

Con arreglo al artículo 4.°, letras 
A-a), del Reglamento de 7 de Septiem
bre de 1918, dictado para aplicación 
de la ley de Bases de 22 de Julio del 
mismo año,

Vengo en nom brar Jefe de Admi
nistración civil de segunda clase, Se
cretario del Gobierno civil de la pro
vincia de Vizcaya, con la antigüedad 
de 1.° del corriente, a D. Juan Donoso- 
Cortés y Castellanos, que desempeña 
el mismo cargo con la clase inferior: 
inmediata.

Dado en Madrid a diez y seis de 
Abril de mil novecientos treinta y  
dos,

NÍCETO ALCALA-ZAMORA Y TOREES- 
E l M inistro do la  Gobernación.

S a n t ia g o  C a s a r e s  Q u ir o g a

 Con arreglo al artículo 4.°, letras 
B-a) del Reglamento de 7 de Septiem
bre de 1918 para aplicación de la ley 
de Bases de 22 de Julio del mismo 
año,

Vengo en nom brar Jefe de Admi
nistración civil de tercera clase, en  
el Ministerio de la Gobernación, con 
la antigüedad de 1.° del corriente, a 
D. Luis Becerra Bonh iber, Jefe de 
Negociado de prim era clase en el mis
mo Departamento.

Dado en M adrid a diez y seis de 
Abril de mil novecientos trein ta y  
dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
E l M inistro  de la  Gobernación,

S a n t ia g o  C a s a r e s  Q u ir o g a

Con arreglo al artículo 4.°, letras 
B-a) del Reglamento de 7 de Septiem
bre de 19Í8 para aplicación de la ley 
de Bases de 22 de Julio del mismo 
afb,

Vengo en nom brar Jefe de Admi
nistración civil de tercera clase, en  
el Ministerio de la Gobernación, con 
ía antigüedad de 1.° del corriente, a 
D. Alberto Ortega Pérez, Jefe de N e
gociado de ¡primera clase en el mismo 
Departamento.

Dado en Madrid a diez y seis de 
Abril de mil novecientos treinta y; 
dos.

NIGETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
E l M inistro de la Gobernación,

■S^tiagq P a s a r e s  Q uiroga
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Con arreglo al artícu lo  4.°, le tras 
B-a) del Reglam ento de 7 de Septiem 
b re  de 1918 p ara  ap licación de 3a ley 
de Rases de 22 de Julio del mismo 
año,

Vengo en nom brar Jefe de Admi
n is trac ió n  civil de te rcera  clase, Se
c re ta rio  del Gobierno civil de la p ro 
v in c ia  de Toledo, con la an tigüedad  
de 1,° del corrien te, a D. José H ernán
dez Reigón, Jefe de Negociado de p r i
m era  clase en el M inisterio de la Go
bernación .

Hado en M adrid a diez y seis de 
'Abril de mil novecientos tre in ta  y 
dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
El Ministro ele la Gobernación,

S a n tia g o  Ca s a r e s  Q uiroga

Con arreglo al artículo  4.°, le tras 
B-a) del Reglamento de 7 de Septiem 
b re  de 1918 para  ap licación de la ley 
de Bases de 22 de Julio  del mismo 
año,

Vengo en nom brar Jefe de Admi
n is trac ió n  civil de te rcera  clase, Se
cre tario  del Gobierno civil de la p ro 
v inc ia  de Pontevedra, con la antigüe
dad  de 1.° del corriente, a XX F ern an 
do Benavides España, que desem peña 
igual cargo en e l'de Málaga, con la ca
tegoría in fe rio r inm ediata.

Dado en M adrid a diez y seis de 
Abril de m il novecientos tre in ta  y 
dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro áe la Gobernación,

S an tia g o  Ca s a r e s  Q u ir o g a

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y  COMERCIO

DECRETOS 
El Real Decreto de 27 de Diciembre 

de 1929 impone a todos los A yunta
mientos que carezcan de Pósito y ten
gan una población preferentem ente 
agrícola no superior a 5.Q00 hab itan 
tes, -la' obligación de crear uno, me
diante aportaciones anuales que no ba
jen del 1 por 100 de sus ingresos, has
ta que el capital acumulado perm ita 
p re s ta r  100 pesetas a cada vecino la
b rador.

No es obligado ni conveniente espe
ra r  a que los Pósitos com pleten el ca
p ita l previsto  en la  disposición ante
r io r  p ara  que inicien sus operaciones, 
y  esto debe hacerse tan pronto como 
Ip aconsejen las circunstancias locales, 
no aplazándose en ningún caso más 
allá del lím ite que la p rác tica  ha de
m ostrado útil.

No cabe duda, p o r o tra  parte , que 
m ientras los nuevos Pósitos no inicien 
sus operaciones, el protectorado debe 
tu te lar reglam entariam ente la custodia 
de sus fondos, evitándoles el riesgo in 
herente a su paralización.

En su consecuencia,
E l Presidente de la República, a p ro 

puesta del Ministro de A gricultura, In 
dustria  y Comercio y de acuerdo con 
el Consejo de M inistros, decreta:

1.® Los Pósitos, creados al am paro 
del Real decreto de 27 de Diciembre 
de 1929, com enzarán a funcionar tan 
p ronto  su capital acumulado alcance 
la suma de 5.000 pesetas, o antes, si 
así lo acordare la Inspección general 
de los Servicios Social-Agrarios a ins
tancia de los Ayuntam ientos in teresa
dos, sin perjuicio, en ambos casos, de 
que éstos sigan aportando las anuali
dades p rescritas ' en el citado Real de
creto,

2.° M ientras dichos Pósitos no co
miencen a funcionar, el capital acumu
lado o que se acumule en los mismos 
se ingresará en las cuentas corrientes 
que el Servicio de Pósitos tiene abier
tas en el Banco de España, debiendo 
custodiarse y contabilizarse de m ane
ra  que pueda ser devuelto en cualquier 
momento a los Ayuntam ientos in te re
sados, y aplicándose, en todo caso, so
bre el particu lar, las disposiciones de 
los artículos 73 y 74 del vigente Regla
mento de Pósitos.

Hado en Madrid a quince de Abril 
de mil novecientos trein ta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Agricultura, Industria  
y Comercio,

Ma r c e l in o  D om in g o  y  S a n j u á n .

E ntre  las nuevas p resc ripciones que 
pa ra  m ejor garan tizar la seguridad de 
los trabajos de las m inas han  sido p ro 
puestas po r la  Comisión de técnicos, 
explotadores y obreros en el proyecto 

de Reglamento definitivo de Policía m i
nera, cuya redacción les fué encom en
dada, se destacan algunas de aplica- ¡ 
ción inm ediata  y urgente, y com oquie
ra  que la prom ulgación del nuevo Re
glam ento, si h a  de dársele carácter de
finitivo y no provisional, como lo tie
ne el actualm ente en vigor, requ iere  
aún trám ites legales im prescind ib les 
que dem andan un lapso de tiem po de 
rela tiva im portancia , se hace conve
niente recoger de antem ano aquellas 
p rescripciones más urgentes, m odifi
cando y  am pliando en lo que sea p re 
ciso el Reglamento; de Policía  m inera  
actual.

Fundado en la§ anteriores conside
raciones, a propuesta del Ministro de

Agricultura, Industria y  Comercio, 
de acuerdo con el Consejo de Minig- 
tros,

Vengo en decretar lo sigu ien te : 
Artículo 1.® El artículo 123 del vi

gente Reglamento de Policía minera* 
de 28 de Enero de 1910, continuará en 
v igor conform e quedó redactado en el 
D ecreto de 9 de D iciem bre de 1931, si  
b ien  adicionando  a los explosivos or« 
d iñarlos p a ra  roca (tercer grupo) laí 
dinam ita de base activa núm ero 3, de 
la siguiente com posición : *

N itrog licerina , 22,50 po r 100.
N itrato  sódico, 65,52 por 100. 
Carbón, 11,98 p o r 100.
A rtículo 2.° El artícu lo  124 del mis^ 

mo Reglam ento se en tenderá redacta* 
do en la form a siguiente:

“ Se autoriza el empleo como eehd 
p ara  las dinam itas gomas que cora*, 
prenden  el te rcer grupo, de m edio car* 
lucho de dinam ita de la siguiente com
posición :

N itrog licerina , 40 por 100.
N itrato  sódico, 47 p o r 100.
H arina de m adera, 12 po r 100. 
Carbonato sódico, m agnésico o cal

cico, 1 p o r 100.”
A rtículo 3,° Se ad iciona al repetido  

Reglam ento el siguiente artículo, que 
figurará con el núm ero 124 b is:

“No obstante lo dispuesto en los ar
tículos precedentes, se pod rá  autorizar 
en el avance de galerías en d irección 
el empleo de explosivos o rd inarios pa
ra  el franqueo en roca si se guardan 
las precauciones siguientes:

Prim ero . Evacuación por el perso
nal obrero de la labor y de las labores 
próxim as, saliendo po r el c ircuito  de 
en trada de aire y situándose a más de 
200 m etros del lugar del tiro.

Segundo. Reconocim iento del grisú 
inm ediatam ente antes de dar fuego a 
los tiros, con lám para especial o de
tectaras aprobadas p o r la Comisión del 
Grisú y no dar fuego si el conté nieta' 
del mismo pasa de 0,25 por 10ÍL 

T ercero . La carga y pega de los ba
rrenos se h ará  p o r personal especial
m ente autorizado, y la pega eléctrica 
se rá  obligatoria p a ra  estos casos desde 
los seis meses de la  puesta en vigor del 
p resen te  Reglam ento.

Cuarto» Será obligatorio el empleo 
de algunas de las prescripciones del 
artícu lo  151, primero adicionado por 
Real decreto de 5 de Abril de 1929, 
así como el desempolvado previo en 
una distancia mínima de seis metros.” * 

De la aplicación de este artículo se 
dará aviso al Jefe de Minas para que 
pueda comprobar en cualquier instan- 
te el cumplimiento de las prescripcio
nes indicadas.
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Dado en Madrid a quince de Abril 
tde mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

; El Ministro de Agricultura, Industria 
y Comercio,

M a r c e lin o  D om ingo y  S a n ju án .

 En virtud de lo previsto en la ley 
¡de 31 de Marzo del corriente año apro
bando los Presupuestos generales del 
(Estado, y a propuesta Ministro de 
(Agricultura, IndustA*. y Comercio,

Vengo en nombrar Inspector gene
ral Ee A bastecim ien tos , con la catego
ría í le Jefe superior de Administra
ción civil y sueldo anual de 15.000 pe- 
setal , con la antigüedad de 1.° del mes 
acbi rl, al Inspector Central de Abas- 
los, D. Agustín Velar de y de Castro, 

ó púrg »ro í de la escala de su clase.
A D[ do en Madrid a quince ds Abril 

de L di novecientos treinta y dos.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Agricultura, Industria 
y Comercio,

VAíum LfHíi D o m in g o  y  S a n j u á n .

A propuesta del Ministro de Agri
cultura, Industria y Comercio y de 
acuerdo -con. el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente:
Con el ñn de dar cumplimiento a lo 

establecido en la ley de Presupuestos 
pira el presente ejercicio económ ico 
en relación con la organización del 
Cuerpo de Ingenieros Industríalas al 
fita-vicio do este Departamento, y para 
¿Jar además la necesaria coordinación 
til Reglamento vigente por que se rige 
el expresado Cuerpo, se rectifican los 
artículos que se mencionan en la for
ma que a continuación se expresa: 

“ Artículo 6.° El Consejo de Indus
tria, que residirá en Madrid, se com
pondrá de nueva Ingenieros Industria
les en activo da los servicios a cargo 
del Ministerio de Agricultura, Indus
tria y Comercio, Inspectores generales, 
¡eon categoría y retribución de Jefes 
superiores de Administración civil.

Artículo 7.*, párrafo primero. Este 
Consejo, que es órgano consultivo del 
Estado y en especial del Ministerio de 
Agricultura, Industria y Comercio, 
constituye la Inspección industrial 
Central y es, oor dicho carácter y por 
Sus funciones inspectoras y de aseso- 
ramiento en cuestiones técnicas y de 
orden general sobre la industria, la 
•en • ego ría superior del Cuerpo de In
genieros Tn dustrinles.

Artículo párrafo segundo. Tres 
b bren tes be í ' ? ? t  lón, n:*opvcrJes y 
* «’ .rados en igool forma que el Prc-
pl ie:- -c, de cubre los Consejeros I?is*

j pectórcs, que serán a su vez Vicepre- 
j sidentes del Consejo.

El mismo artículo, párrafo quinto. 
Cinco Vocales Consejeros Inspectores 
generales.

Artículo 9.° De los nueve Conseje
ros, cinco serán designados por anti
güedad en los servicios del Estado de 
los que integren el Cuerpo en la for
ma que se ¡dirá.

I g u a l  artículo, párrafo segundo. 
Existirán también tres Inspectores ge
nerales agregados al Consejo, Jefes su
periores de Administración civil, nom
brados en concurso por antigüedad 
en el Cuerpo entre los Ingenieros del 
mismo con categoría de Jefe, quienes 
asistirán a las sesiones del Pleno o de 
las Secciones a que sean citados, y'tres 
Inspectores generales en los servicios 
provinciales, que serán los tres pri
meros números del Escalafón.

Artículo 11. El Consejo de Indus
tria actuará en Pleno o reunido en Sec
ciones. Constituirán el Pleno el Presi
dente, los Presidentes de Sección, los 
Inspectores generales, Consejeros, los 
Agregados, si son citados, y  el Secre
tario general; reuniéndose, por lo me
nos, dos veces al mes, y siempre que 
lo considere necesario el Presidente o 
lo pidan dos Inspectores generales, 
consignándose en los avisos de citación 
el orden del día y siendo indispensa
ble para celebrar sesión que asista la 
mayoría absoluta de los Consejeros.

Artículo 12. Presidirá la sesión el 
Presidente del Consejo; en enfermeda
des o ausencias le sustituirá el Presi
dente de Sección de mayor antigüedad 
en el cargo y, a igualdad de ésta, en 
los servicios del Cuerpo; en defecto de 
los tres Vicepresidentes, el Vocal más 
antiguo en el cargo de Consejero, y 
siendo todos ellos de igual fecha, el de 
mayor edad.

Artículo 15, párrafo 2.° El Presiden
te del Consejo será Presidente nato de 
todas las Secciones. Los Presidentes de 
Sección serán Presidentes de las Sub- 
secciones respectivas, ocurriendo aná
logamente con los Secretarios.

Artículo 18, número 2.° Acordar los 
días en que han de celebrarse sesiones 
ordinarias y extraordinarias del Pleno, 
fijando el orden del día.

Artículo 20, número 8.° Cuidar de la 
puntual asistencia del personal de la 
Secretaría, vigilando que por el mis
mo se lleven con buen orden y clari
dad los libros registros de entrada y 
salida de los documentos, índices, ex
tractos de expedientes y que se con
serven clasificados y extractados, se
gún naturaleza y circunstancias de los 
asuntos, los informes de los Vocales, 

[ Pon en les, Subseccicnes, Secciones o 
• Pleno, las momias de los dictámenes y

cuantos documentos hayan exigido el 
.despacho de aquéllos. Llevar el opor
tuno inventarío de material.

Igual artículo, número 13. Proponer 
e imponer las oportunas correcciones 
al personal subalterno del Consejo que 
de las mismas se hiciera merecedor.

Artículo 27. El Conserje cuidará de 
que el personal subalterno a sus órde
nes desempeñe bien y puntualmente sus 
cometidos y será responsable de la bue
na conservación del mobiliario y del 
material de la oficina.

Artículo 35. Los Inspectores gene
rales Consejeros . y los Inspectores 
Agregados tienen los emolumentos, de
rechos y preeminencias de Jefes supe
riores de Administración civil, en igual 
forma de los de los demás Concejos 
consultivos de los otros Cuerpos de In
genieros civiles; los Ingenieros Jefes 
de primera, segunda y tercera, tienen 
los correspondientes a Jefes de Admi
nistración de las respectivas clases, y 
los Ingenieros ’ primeros, segundos y 
terceros, los de Jefe de Negociado de 
primera, segunda y tercera clase.

Artículo 36. Dentro de los créditos 
votados por la Ley de Presupuestos, el 
Gobierno fijará el número de indivi
duos que han de constituir cada una de 
estas clases y categorías y con arreglo 
a las necesidades del servicio en el 
Cuerpo, siendo necesario para variar 
los cuadros correspondientes que figu
ran en este Reglamento, Decreto acor
dado en Consejo de Ministros, a pro
puesta del de Agricultura, Industria y 
Comercio.

Artículo 38, párrafo 3.° No estar in
habilitado para ejercer cargos publí

ceos y con aptitud física para ejercer 
cargos activos.

Artículo 42. El jurado examinador 
y calificador en Pleno elevará al Mi
nistro de Agricultura, Industria y Co
mercio, por mediación dei Consejo y 
de la Dirección general de Industria, 
la propuesta de los Ingenieros terce
ros de ingreso, putiiendo declarar de
sierta la oposición y debiendo sujetar
se en la aprobación de los opositores 
al número de plazas vacantes existen
tes o que se produzcan hasta el día en 
que terminen de actuar los opositores, 
aumentadas en número de 10 para pro
veer con carácter obligatorio y coa 
arreglo a la puntuación obtenida en las 
oposiciones las nuevas plazas que pue
dan quedar vacantes, considerándose 
los opositores clasificados en tal forma 
en expectación de destino, sin derecho 

; alguno hasta ser destinados.
Artículo 46. Los Ingenieros Indus

triales tendrán en sus destinos el ca
rácter de inamovibles que confiere el 
vigente Estatuto y Reglamento de fun
cionarios públicos, podiendo actuV
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se su traslado lan sólo en v irtud  de 
quejas respecto al servicio desempeña
do p o r los mismos, y al quedar com
probadas las faltas, denunciadas me
d ian te expediente que deberá incoarse.

Excepcionalmenfe podrán ser trasla
dados con carácter transito rio  los In 
genieros subalternos últim am ente in 
gresados c;i el Cuerpo y los Ingenieros 
Jefes últim am ente ascendidos a esta 
categoría ¿'ar. serv ir o rege a ta r Je fa
turas fallas de persone\ respectivo.

Artículo 47, Los ase UoCs ¿el perso
nal docente so eíeeiem ra por rigurosa 
■antigüedad en corrida , e u.cala, dentro 
do sus. respectivas plantillas especiales; 
los dem ás Ingenieros comprendidos en 
el Escalafón general ascenderán tam 
bién p o r el mismo procedim iento, p res
cindiéndose de los que constituyan di
chas plantillas especiales y dentro de 
cada una de las categorías y clases de
finidas en el artículo 34.

La regla an terior no rige para  la p a r
te electiva del Consejo de Industria.

Artículo 54, apartada tercero. Con
sejo de Indusírira,—Un Consejero* Ins
pector general, P residente, Jefe del 
Cuerpo, Jefe. Superior de A dm inistra
ción civil.

T res Consejeros Inspectores genera
les, Vicepresidentes del Consejo y P re
sidentes de Sección del mismo, Jefes 
Superiores de Administración civil.

Cinco Consejeros Inspectores genera
les, Vocales del Consejo, Jefes superio
res de A dm inistración civil.

T res Inspectores generales, agrega
dos al Consejo, Jefes superiores de Ad
m inistración civil.

Un Ingeniero Jefe, Secretario del 
Consejo.

Tres Ingenieros Jefes o subalternos, 
Secretarios de Sección.

Cinco Ingenieros subalternos para 
Jas Secciones y demás servicios cen
trales.

Artículo 7o, párrafo primero. Todos 
los funcionarios afectos a las Jefaturas 
de Industria tendrán el deber de des
empeñar todos los servicios, aun cuan
do por sus títulos administrativos o por 
disposiciones del ingeniero Jefe tengan 
encomendado uno de los servicios es
peciales, no pudiendo los titulares de
legar todas sus funciones en los Ayu
dantes, sino exclusivamente aquellas au
torizadas por los Reglamentos, Instruc
ciones del servicio o bien por circulares 
de la Dirección general de Industria o 
del Consejo.

Artículo 78. Además de las situacio
nes en activo, de excedencia voluntaria 
o forzosa (equivalente a la expectación 
de destino) y supernum erarios en acti
vo, referidas en el artículo an terior, los 
Ingenieros del Cuerpo podrán hallarse 

.JLtLsg&nsps ¡de funciones ppivgl tieinip

que e l Gobierno determine, constituyen
do esta situación una corrección disci
plinaria de orden administrativo. El In
geniero a quien se aplique no podrá, 
m ientras dure aquélla, desem peñar nin
gún servicio ni cobrar sueldo ni emo
lumento alguno del Cuerpo.

Artículo 81, párrafo  segundo. Inge
nieros ingresados después del año 1919, 
que serán ios que princip iaron o p rin 
cipien a serv ir cargo del Estado con 
posterioridad a aquella fecha en io fu
turo. E itos L ijau leros, si desean tener 
derechc, scgú.i lo establecido, a las pen
siones máxtenas, habrán áe satisfacer 
ai Estado e; 5 por 100 de su sueldo.

Artículo 105, le tra  k. Pertenecerá 
como Vocal cooperador a las Cámaras 
de Comercio, Industria y Navegación, 
Juntas da T ransporta  y de Sanidad, 
Jun tas da Aeropuertos y provinciales 
de Economía.

Artículo l i le  Se declaran subsisten
tes todos los derechos de Arancel esta
blecidos- por los Reglamentos d*e los 
distintos servicios especiales a cargo de 
las Jefa tu ras de Industria  y disposicio
nes complementarias, dictadas hasta la 
fecha, y su percepción se hará en me
tálico, ingresándose por las Jefa tu ras 
provinciales el 90 por 100 de la recau
dación mensual en las Delegaciones de 
Hacienda respectivas.

El 10 por 100 restante será retenido 
por la Jefatura provincial para abonar 
a los Ingenieros responsables de los 
respectivos servicias especiales.

Artículo 112. El 90 por 100 del ar
tículo anterior se ingresará en la si
guiente forma: el 80 por 100, con apli
cación ai concepto de Timbre del Es
tado-Ingresos e n  ■ metálico, y el 10 por 
100 con aplicación al grupo de "Giros 
y  Valores-Fondos a disposición del 
Consejo de Industria*. Ambos ingresos 
deberán realizarse el día ultimo de ca
da mes o en los diez días p r im e r o s  del 
mes siguiente.

El Consejo de Industria solicitará de 
la Intervención central la formaliza- 
ción de los ingresos del 10 por 109 ve
rificados en el grupo "Giros y Valo
res” y el Centro últimamente citado los 
aplicará al grupo de "Acreedores del 
Tesoro-Fondos a disposición del Con
sejo de Industria” y  contra el cual po
drá este organismo solicitar el libra
miento de cantidades para cuya distri
bución queda autorizado con la inter
vención del Ministerio de Hacienda y 
para los gastos de intensificación, me
jora e inspección de los servicios del 
Cuerpo, con arreglo a normas, previa
mente aprobadas por el Ministerio de 
Agricultura, Industria y Comercio.

Artículo 113. El importe de los ser
vicios generales de Jefatura y  el de 
las dietas t  castos de locomoción &}

toda clase de servicios que se hará
efectivo simultáneamente con aquéllos, 
se retendrá en la Pagaduría de la Je
fatura para su distribución mensual, 
conforme a la Instrucción por la que 
se rija el percibo de indemnizaciones, 
entregándose las dietas y gastos de lo
comoción a los funcionarios que ha
yan ejecutado el servicio y previa jus
tificación del mismo.

Artículo 114. Las Jefaturas de In
dustria rem itirán  ai Consejo de Indus
tria  cuenta mensual de todas las recau
daciones verificadas por los distinto^ 
servicios afectos a la misma, acompa* 
liándose como justificación de ella laat 
cartas de pago de los ingresos qu* 
señalan los artículos 111 y 112.

Artículo Í15. Las cuentas que se or
denan form ar por e l  artículo anterior 
se rem itirán en los quince prim eros 
días al mes siguiente de su fecha, re
fundiéndose por el Consejo de Indus
tria  en una cuenta general, también 
mensual, que, previa la aprobación por' 
la Dirección de Industria, será rendí-, 
da al T ribunal de Cuentas de la* Re- 
pública, por conducto de la Interven
ción general de la Administración del 
Estado y dentro del mes siguiente a-1 
que corresponda.

Disposición transitoria 3.% párra
fo 3.° Si en la clasificación hecha con 
arreglo al párrafo anterior resultar^ 
rebajado de categoría o clase algún 
Ingeniero al servicio del Estado en es
te Ministerio, que tuviere .título admi
nistrativo sujeto a todos los preceptos 
legales, se la extenderá titulo de Ja 
misma clase y categoría que el que po
seyere, cobrando la diferencia entre lo 
que le corresponde según la clasifica-* 
ción mencionada y lo que perciba en 
la actualidad con cargo a la partida 
que se figurará en Presupuestos del 
Estado para estos casos, hasta que por 
los ascensos que le puedan correspon
der llegue en el Escalafón a igual ca
tegoría y clase que la que hubiere dis
frutado.

Como desarrollo ele los preceptos del1 
artículo 129 del Reglamento orgánico 
que se rectifica por el presente D eere-, 
to se adicionará al mismo la disposb,. 
ción transitoria siguiente: f

Transitoria décimocuarta. Los i»?' 
genieros Industriales que hubieran ee*^ 
sado en cualquiera de los cargos quO 
para la constitución del Cuerpo se con*: 
signan en el artículo 1.° de este Regla-, 
mentó, antes de la promulgación del 
Real decreto de 22 de Noviembre <f<U 
1924, se considerarán c o m o  cesantes en 
dicho Cuerpo, c o n c e d ié n d o le s  para su, 
reingreso una de cada seis vacantes 
que se produzcan en su categoría y  
clase, siempre que lo tengan sobcjtado. 
q  Iq soliciten en el término de un xneí
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«i partir de la publicación de esta dis
posición en la Gac e t a , acom pañ an do  
los documentos legales que acreditan  
el tiempo efectivo de servicio pres
tado.

Dado en Madrid a quince de Abril 
de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
El Min.1 «tro de Agricultura, Industria 

y Comercio,
M a r c e l in o  D o m in g o  y  Sa n j u á n ,

A propuesta del Ministro de Agri
cultura, I*s:>síria y, Comercio y de 
acuerdo con el Consejo de 'Ministros, 

V eígo en decretar lo siguiente:
•Pa:u dar 'Cumplimiento a lo estable

cido '<)n la ley de Presupuestos para 
el pásente año de 1932, ean relación 
con fa  organización del Cuerpo de 
Ayudantes Industriales al servicio de 
este Departamento, se rectifica el ar
ticulo que se ra en clon a del Reglamen
to por el que se rigen, en la forma que 
a cofTinuación se expresa:

Articulo 3.° Constará este Cuerpo 
de lar clases siguientes:

Ayi; dantes mayores de primera cla
se; Alúdanles mayores de .segunda cla
se. con.1 la categoría y derechos de Jefe 
de Negociado de primera.

Ayudantes principales de primera 
•clase, con la categoría y derechos de 
'Jefe de Negociado de segunda.

Ayudantes principales de segunda 
clase, con la categoría y derechos de 
Jefe de Negociado de tercera.

Ayudantes primeros, con la catego
ría y derechos de Oficial de Adminis
tración de primera clase.

El Gobierno de la Nación fijará el 
húmero de individuos de que haya de 
componerse cada clase y sus sueldos, 
según! las necesidades del servicio en 
íel Cuerpo, con arreglo a las cuales se 
(distribuirá el personal entre las dife
rentes provincias.

Dado en Madrid a quince de Abril 
Se mil novecientos treinta y dos.
. NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Agricultura, Industria 
y Comeret®,

M a r c e l in o  D o m in g o  y  Sa n j u á n .

Como resultado del concurso cele
brado entre Ingenieros Jefes de pri
mera clase del Cuerpo de Ingenieros 
Industriales al servicio del Ministerio 
de Agricultura, Industria y Comercio 
para proveer por antigüedad plazas de 
Consejeros Inspectores generales del 
¡mismo, y a propuesta del Ministro del 
referido Departamento,

Vengo en nombrar a D. José Sinis
terra Berdasco, Consejero Inspector 
¡¡general de! referido Cuerpo, con la ca
tegoría de Jefe superior de Adminis

tración civil, según la plantilla general 
aprobada por la ley de Presupuestos 
del Estado, de acuerdo con lo precep
tuado en el Reglamento orgánico del 
mencionado Cuerpo.

Dado en Madrid a quince de Abril 
de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Agricultura, Industria 

• y Comercio,
M a r c e l in o  D o m in g o  y  Sa n j u á n .

Como resultado del concurso cele
brado entre Ingenieros Jefes de pri
mera clase del Cuerpo de Ingenieros 
Industriales al servicio del Ministerio 
de Agricultura, Industria y Comercio, 
para proveer por antigüedad plazas 
de Consejeros Inspectores generales 
del mismo, y a propuesta del Minis
tro del referido Departamento,

Vengo en nombrar a D. Jaime Petit 
Renom, Consejero Inspector general 
del referido Cuerpo, con la categoría 
de Jefe Superior de Administración 
civil, según la plantilla general apro
bada por la ley de los Presupuestos 
del Estado, de .acuerdo con lo precep
tuado en el Reglamento orgánico del 
mencionado Cuerpo.

Dado en Madrid a quince de Abril 
de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Agricultura, Industria 

y Comercio,
M a r c e l i n o  D o m in g o  y  S a n ju á n .

Como resultado del concurso cele
brado entre Ingenieros Jefes en pro
piedad del Cuerpo de Ingenieros In
dustriales al servicio del Ministerio de 
Agricultura, Industria y Comercio, pa
ra proveer por antigüedad plazas de 
Consejeros Inspectores generales del 
¡mismo, y a propuesta del Ministro del 
referido Departamento,

Vengo en nombrar a D. Ensebio 
Martí Lamich, Consejero Inspector ge
neral del referido Cuerpo, con la ca
tegoría de Jefe Superiror de Adminis
tración civil, ¡según la plantilla gene» 
ral aprobada por la ley de los Pre? 
supuestos del Estado, de acuerdo con 
lo preceptuado en el Reglamento or
gánico del mencionado Cuerpo.

Dado en Madrid a quince de Abril 
de mil novecientos treinta y  dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro do Agricultura, Industria 

y Comercio,
M a r c e l in o  D o m in g o  y  Sa n j u á n .

De conform idad con el artículo 54 
del Reglamento orgánico del Cuerpo 
de Ingenieros Industriales de 17 de 
Noviembre de 1931, de acuerdo con

la vigente ley de Presupuestos y a pro* 
puesta del Ministro de Agricultura, 
dustria y Comercio, >

Vengo en conferir la categoría dé 
Presidente de Sección del Cuerpo dé 
Ingenieros Industriales, con el sueldo* 
anual de 18.000 ¡pesetas, que ya viené 
disfrutando, a D. Emilio Colomina Ra
duán, Profesor titular de la Escuela 
de Ingenieros Industriales de Madrid.

Dado en Madrid a quince de Abril 
de mil novecientos treinta y do¡s. 1 

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Agricultura, Industria 

y Comercio,
M a rc e lin o  Dom ingo y  S a n j u á n .

D e conformidad con el artículo 54 
del Reglamento orgánico del Cuerpo, 
de Ingenieros Industriales de 17 dé 
Noviembre de 1931, de acuerdo con la 
vigente ley de Presupuestos y a pro
puesta del Ministro de Agricultura, In
dustria y Comercio,

Vengo en ascender a Inspector gene-* 
ral del Cuerpo de Ingenieros Indus
triales, con la categoría de Jefe supe
rior de Administración civil y sueldo 
anual de 15.000 pesetas, a D. Ventura 
Agulló de la. Escosura, Profesor titular 
de la Escuela de Ingenieros Industria
les de Madrid.

Dado en Madrid a quince de Abril 
de mi], novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Agricultura, Industria 

y Comercio,
M a r c el in o  D om ingo  y  Sa n j u á n ,

D e conformidad con el artículo 54 
del Reglamento orgánico del Cuerpo 
de Ingenieros Industriales de 17 de 
Noviembre de 1931, de acuerdo con la 
vigente ley de Presupuestos y a pro» 
puesta del Ministro de Agricultura, In
dustria y Comercio,

Vengo en nombrar Ingeniero Jefe 
de primera clase, con la categoría de 
Jefe de Administración civil de pri
mera y sueldo anual de 12.000 pesetas, 
a D. Alberto Inclán López, P rofesor 
titular de la Escuela de Ingenieros In
dustriales de Madrid.

Dado en Madrid a quince de Abril 
de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro ele Agricultura, Industria 

y Comercio,
M a r c elin o  D om ingo  y  Sa n j u á n .

De conformidad con el articulo 54 
del Reglamento orgánico del Cuerpo 
de Ingenieros Industriales de 17 de 
Noviembre de 1931, de acuerdo con la 
vigente ley de Presupuestos y a pro
puesta del Ministro de Agricultura, In
dustria y Comercio,,
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! Religo en nombrar Ingeniero Jefe 
ée segunda clase, con la categoría de 
Jefe de Administración civil de se
gunda y  sueldo anual de 11.000 pese
tas, que ya viene disfrutando, a don 
Juan Flórez Posada, Profesor titular 
•de la Escuela de Ingenieros Industria
les de Madrid.

Dado en Madrid a quince de Abril 
'de mil noveciento-s treinta y dos. 

NíCETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
E l M inistro de Agricultura, Industria  

y  Comercio,

M a r c e l i n o  D o m i n g o  y  S a n j u á n .

De conformidad con el artículo 54 
del Reglamento orgánico del. Cuerpo de 
Ingenieros Industriales, de 17 de No
viembre de 1931, de acuerdo con la v i
gente ley de Presupuestos, y a pro
puesta del Ministro de Agricultura, In
dustria y Comercio,

Vengo en nombrar Ingenieros Jefes 
de tercera clase, con la categoría de 
Jefes de Administración civil de ter
cera y sueldo anual de 10.000 pesetas, 
que ya vienen disfrutando, a D. Carlos 
Mataix Aracil y D. Pedro M. Artiñano 
y  -Galdácano, Profesores titulares de la 
Escuela de Ingenieros Industriales de 
Madrid.

Dado en Madrid a quince de Abril de 
mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
E l Ministro de Agricultura. Industria  

y  Comercio,

. M a r c e l i n o  D o m i n g o  y  S a n j u á n .

De conformidad con el artículo 54 
del Reglamento orgánico del Cuerpo 
de Ingenieros Industriales, de 17 de 
Noviembre de 1931,.de acuerdo con la 
vigente ley de Presupuestos, y a pro
puesta del Ministro de Agricultura, In
dustria y Comercio,

Vengo en nombrar ingenieros Jefes 
de tercera clase, con la categoría de 
Jefes de Administración civil de ter
cera y sueldo anual de 10.000 pesetas, 
a D. José María Navas y de la Peña 
Velasco y a D. José Morillo Farfán, 
Profesores titulares de la Escuela de 
Ingenieros Industriales de Madrid.

Dado en Madrid a quince de Abril de 
mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
E l M inistro de Agricultura,. Industria  

y Comercio,

M a r c e l i n o  D o m i n g o  y  S a n j u á n .

De conformidad con el artículo 54 
de] Reglamento orgánico del Cuerpo 
de Ingenieros Industriales, de 17 de 
Noviembre de 1931, de acuerdo con la 
vigente ley de Presupuestos, y. a pro

puesta del Ministro de Agricultura, In
dustria y Comercio,

Vengo en nombrar Ingenieros Jefes 
de tercera clase, con la categoría de 
Jefes de Administración civil de ter
cera 'y  sueldo anual de 10.009 pesetas, 
a D. Benjamín Monfort Romaní, don * 
Rafael Alcayne Chavarría y D. Pedro 
Árquiaga Díaz, Profesores de Prácticas 
de la Escuela de Ingenieros Industría
les de Madrid.

Dado en Madrid a quince de Abril 
de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

E l M inistro de Agricultura, Industria  
y  Comercio,

M a r c e l i n o  D o m i n g o  y  S a n j u á n .

De conformidad con el articulo 54 
del Reglamento orgánico del Cuerpo 
de Ingenieros Industriales, de 17 de 
Noviembre de 1931, de acuerdo con la 
vigente ley de Presupuestos, y a pro
puesta del Ministro de Agricultura, 
Industria y Comercio,

Vengo, en ascender a la categoría de 
Presidente de Sección del Cuerpo de 
Ingenieros Industriales y sueldo anual 
de 18.009 pesetas, a D. Antonio Fcrrán 
Degrie, Profesor titular de la Escuela 
de Ingenieros Industriales de Barce
lona.

Dado en Madrid a quince de Abril 
de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
E l M inistro de Agricultura, Industria  

y Comercio,

M a r c e l i n o  D o m i n g o  y  S a n j u á n .

De conformidad con el articulo 54 
del Reglamento orgánico del Cuerpo 
de Ingenieros Industriales, de 17 de 
Noviembre de 1331, de acuerdo con la 
vigente ley de Presupuestos, a pro
puesta del Ministro de Agricultura, In
dustria y Comercio,

Vengo en ascender a la categoría de 
Presidente de Sección del Cuerpo de 
Ingenieros Industriales, con el sueldo 
anual de 18.000 pesetas, a D. Ramón 
Oliveras Massó, Profesor titular de la 
Escuela de Jfngenieros Industriales de 
Barcelona, con el número 1 bis de su 
Escalafón.

Dado en Madrid a quince de Abril 
de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y  TORRES 
E l M inistro de Agricultura, Industria  

y Comercio,

M a r c e l i n o  D o m i n g o  y  S a n j u á n .

De conformidad con el artículo 54 
del Reglamento orgánico del Cuerpo 
de Ingenieros Industriales, de 17 de

Noviembre de 1931, de acuerdo con 14 
vigente ley de Presupuestos, y  a pro* 
puesta del Ministro de Agricultura^ 
Industria y Comercio,

Vengo en ascender a Inspector gek 
neral de] Cuerpo de Ingenieros lndu$< 
tríales, con la categoría de Jefe supet 
rior de Administración civil y suelda 
anual de 15.900 pesetas, a D. Paulina 
Castells Vidal, Profesor titular de la 
Escuela de Ingenieros Industriales de 
Barcelona. ;

Dado en Madrid a quince de Abril 
de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y  TORRES' 
E l M inistro de Agricultura, Industria " /  

y  Comercio, ü v  ¿

M a r c e l i n o  D o m i n g o  y  S a n j u á n 1* f

De conformidad con el artículo 5 4  
del Reglamento orgánico del Cuerpo' 
de Ingenieros Industriales, de 17 d© 
Noviembre de 1931, de acuerdo con la' 
vigente Ley de Presupuestos y a pro- 
puesta del Ministro de Agricultura, In
dustria y Comercio,

Vengo en nombrar Ingeniero Jefe di 
primera clase, con la categoría de Je.fi 
de Administración civil de primera y 
sueldo anual de 12.000 pesetas, a don 
Cayetano Cornet Palau, Profesor titu
lar de la Escuela de Ingenieros Indus
triales de Barcelona.

Dado en Madrid a quince de Abril 
de mil* novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

E l M inistro de Agricultura, Industria  
y  Comercio,

M a r c e l i n o  D o m i n g o  y  S a n j u á n .

De conformidad con el articulo 54 
del Reglamento orgánico del Cuerpo 
de Ingenieros Industriales, de 17 de 
Noviembre de 1931, de acuerdo con la 
vigente Ley de Presupuestos y a pro
puesta del. Ministro de Agricultura, In
dustria y Comercio,

Vengo en nombrar Ingeniero Jefe de 
segunda clase, con la categoría de Jefe 
de Administración civil de segunda y 
sueldo anual de 11.900 pesetas, a do® 
Fernando Tallada Cornelia, Profesor ti 
tular de la Escuela de Ingenieros k i 
dustriales de Barcelona.

Dado en Madrid a quince de Abril 
de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
E l M inistro de Agricultura, Industria  

y  Comercio,
M a r c e l i n o  D o m i n g o  y  S a n j u á n . ■

De conformidad con el articulo 54 
del Reglamento orgánico del Cuerpo 
de Ingenieros Industriales, de 1¿ cu
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P R E S I D E N C I A  D E L  
CONSEJO 

DE M IN IS T R O S
Excmo. Sr.: Consignado en el vi

gente Presupuesto general de gastos 
del Estado, aprobado por la Ley de 31 
¿de Marzo último, el crédito necesario 
para la reforma de la plantilla del 
Cuerpo de Porteros de los Ministerios 
civiles, establecida por el Decreto de 
$ de Diciembre de 1931, y creadas 11 
plazas de Porteros mayores de prime
va clase, con destino a los Ministerios 
‘civiles, ha desaparecido la necesidad 
de que los Porteros mayores de se
gunda sean destinados precisamente 
en Madrid, y. por tanto, se estima 
ociosa la consulta a los Porteros pri
meros sobre si aceptan o no el ascen
so, según previene el párrafo sexto del 
: Aculo 4.° del Estatuto de 22 de Ju
ba de 1930, toda vez que* ascendidos

Noviembre de 1931, de acuerdo con la 
vidente Ley de Presupuestos y a pro- 
: i tsta del Ministro de Agricultura, In
do tria y Comercio,

Vengo en nombrar Ingenieros Jefes 
V* tercera clase, con la categoría de 
Jsfe de Administración civil de terce
ra y sueldo anual de 10.000 pesetas, a 
D. Ramón Vilamitjana Masdeval, don 
Francisco García Carboneil y D. José 
Mañas Ronví, Profesores titulares de 
las Escuelas de Ingenieros Industriales 
de Barcelona.

'Dado en Madrid a quince de Abril 
de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Agricultura, Industria 

y Comercio,
Marcelino Domingo y Sanjuán. •

    m
De conformidad con el artículo 54 

jdel Reglamento orgánico del Cuerpo 
■de Ingenieros Industriales, de 17 de 
Noviembre de 1931, de acuerdo con la 
(Vigente Ley de Presupuestos y a pro
puesta del Ministro de Agricultura, In
dustria y Comercio,

Mengo en nombrar Ingenieros Jefes 
de tercera clase, con la categoría de 
Jefe de Administración civil de terce
ra y sueldo anual de 10.090 pesetas, a 
D. Luis Daunis Grau, D. José María de 
Lasarte y Pessino y D. Alfonso García 
Font, Profesor de Prácticas de la Es
píela de Ingenieros Industriales de 
¡Barcelona.

Dado en Madrid a quince de Abril 
de mil novecientos treinta y dos.

VICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
Eli Ministro de Agricultura, Industria 

y Comercio,
Marcelino Domingo y SanjuAn,

a Mayores de segunda, habrá de ser 
potestativo en los Departamentos mi
nisteriales acordar eoiitinúemi en sus 
actuales destinos o trasladarlos allí 
donde consideren más útiles y nece
sarios sus servicios, con sujeción a lo 
prevenido en el artículo 6.° del Decre
to citado.

Por otra parte, ha de tenerse en 
cuenta la orientación del Gobierno 
que tiende en beneficio de este perso
nal y, como comprueba la nueva plan
tilla, al aumento de Porteros mayores 
de segunda y. clases que la siguen, con 
disminución de los de la de quintos 
hasta llegar a la total extinción de 
éstos.

En mérito de las consideraciones 
que se dejan expuestas, y con arreglo 
a lo ordenado en el artículo 12 del 
Decreto de 8 de Diciembre último,

Esta Presidencia se ha servido re
solver;

1.® Tan pronto como la Gaceta in
serte los ascensos de Porteros corres
pondientes al finado mes de Marzo, 
se procederá a la reforma de la plan
tilla del aludido Cuerpo, con arreglo 
a lo prevenido el el articulo 2.° del 
citado Decreto de 8 de Diciembre de 
1931, publicándose en dicho periódi
co oficial los nombramientos de Por
teros mayores de primera y segunda 
clase ys sucesivamente, los de las de
más a quienes afecte la reforma.

2.° La corrida de escalas se verifi
cará en la forma que establece la dis
posición sexta transitoria del Estatuto 
de 22 de Julio de 1930, otorgándose 
los ascensos por antigüedad y con 
efectos administrativos de 1.° de Abril 
corriente.

3.° A partir de la fecha de la pre
sente disposición, se suprimirá la con
sulta que el artículo 4.° del referido 
Estatuto ordena se haga a los Porteros 
primeros para su ascenso.

Los Ministerios civiles conservarán 
o no en sus actuales destinos, según 
lo requieran las necesidades del ser
vicio y con arreglo a lo que determi
na el artículo 6.° del Decreto de 8 de 
Diciembre último ya citado, a los Por
teros que, con -ocasión de la presente 
reforma, asciendan a Mayores de se
gunda clase, sin perjuicio de las fa
cultades de la Presidencia de proce
der a sil ulterior destino por exigirlo 
la nivelación de plantillas de los dis
tintos Centros o conveniencias del ser
vicio; y

4.° Interin los Ministerios civiles 
reducen sus plantillas a las cifras se
ñaladas en el preámbulo del repetido 
Decreto de 8 de Diciembre de 1931, 
la Presidencia, del Consejo de Minis-

; iros efectuará todos los destinos del 
Tiersonal del Cuerpo de. Porteros; para

conseguir la necesaria e indispensable 
proporcionalidad, exceptuando los dei 
los Porteros mayores de segunda que 
asciendan con ocasión de esta refor* 
ma, así como también los destinos que 
hagan los Ministerios que uto impli* 
quen cambio de residencia.

De Orden presidencial lo digo a 
V. E. para su conocimiento y efectos 
consiguientes.. Madrid, 15 de Abril 
de 1932.

P. D.,
ENRIQUE RAMOS : 

Señores Ministros de los Depar lamen* 
tos civiles y Subsecretario de esta 
Presidencia.

MINISTERIO DE LA GUERRA

ORDEN
Excmo. Sr.: De acuerdo con lo in

formado por el Consejo Director de las 
Asambleas de las Ordenes Militares de 
San Fernando y San Hermenegildo, se 
concede al General de brigada, en si
tuación de segunda reserva, D. Carlos 
Molías Rubio la pensión anual de pe
setas 2.5G0 en la Gran Cruz de la Or
den Militar de San Hermenegildo, con 
la antigüedad de 6 de Marzo del año 
actual, debiendo percibirla, a partir de 
1.° del corriente mes, en la Dirección 
general de la Deuda y Clases pasivas, 
con arreglo a lo que determina el ar
tículo 1.° de la Ley de 21 de Octubre* 
de 1931 (D. O. número 246).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 16 de 
Abril de 1932.

AZAÑA
Señores Presidente del Consejo Direc

tor de las Asambleas de las Ordenes, 
Militares de San Fernando y San 
Hermenegildo; General de la prime
ra división orgánica y Director ge* 
neral de la Deuda y Clases pasivas*,

ORDEN CIRCULAR 
Excmo. Sr.: En nombre de S. E. el 

Presidente de la República y en el del 
Gobierno de mi Presidencia, me es gra* 
to felicitar a todos los Generales, Jefes, 
Oficíales y tropa que asistieron a la pa
rada y desfile militar de ayer y fiesta 
de Aviación, así como a las de la Ar
mada e institutos de la Guardia civil 
y Carabineros que coadyuvaron a la 
brillantez de tales actos, por la mar* 
cialidad, policía y disciplina que de
mostraron.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y cumplimiento. Madrid, 15 de Abril 
de 1932.-

AZAÑA ‘
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES
Ilmo. S r.: Vacantes las plazas qps 

¡a continuación se indican, como re
bultado de la revisión ordenada en el 
farlíciilo 1.° del Decreto fecha 4 de Di
ciembre último,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el 3.° de la disposición 
cíe igual carácter fecha 13 de Octubre 
idc Í93-1, se ha servido disponer que 
por esa Dirección general, con suje
ción a las normas que estime perti
nentes., se convoque concurso-oposi
ción libre para proveer las siguientes 
plazas:

Sanatorio de Qza (Gorullo). — Dos 
Médicos para los servicios de Cirugía 
infantil, con el haber anual de 3.000 
pesetas cada uno. Un Médico de guar
dia encargado del Laboratorio, con el 
haber anual de 3.000 pesetas.

Sanatorio de Pedrosa (Santander),. 
Un Médico cirujano, con e] haber 
anual de 4.000- pesetas. Un Médico re
sidente, con el de 3.500 pesetas-, '

Sanatorio de Malvarrosa (Valencia). 
Un Médico cirujano, encargado del 
gabinete de Rayos X, con el haber 
anual de 3,600 pesetas. Un Médico re
sidente, con el de 2.500 pesetas.

Sanatorio de Torremolinos (Málaga). 
Un Médico residente, con el haber 
íanual de 6.060 pesetas.

Preventorio Infantil de Guadarrama 
¡(Madrid).—Un Médico residente, con 
el haber anual de 5.000 pesetas, que
dando anulada y sin ningún valor ni 
efecto la Orden de este Ministerio fe
cha 29 de Enero del corriente año, 
convocando c cu cu r so - o p osi cién libre 
para proveer plazas análogas.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid,, 13 de Abril de 
1932.

CASARES QUIROGA 

Señor D irector general de Sanidad.

Ilmo. S r.: En ejecución de la vi
gente ley de Presupuestos,

Este M inisterio ha tenido a bien 
confirmar a D. Francisco Sánchez Vi- 
zuete, Jefe del personal auxiliar, Con
servador de aparatos del Hospital na
cional de enfermedades infecciosas, y 
¡a D. Miguel Pineda Reyes, Perito me
cánico-electricista, Ayudante de la 
Sección del Parque Central de Sani
dad; ambos con la efectividad de 1.a 
del actual y con el haber anual de 
5.006 pesetas, que percibirán con car
go al capítulo 3*°, artículo 5.°, parti
da 7.a, sección sexta de la expresada

ley, como pertenecientes- al Personal 
subalterno afecto a los servicios de 
Instituciones sanitarias, continuando 
en el desempeño de dichos destinos.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 13 de Abril de 
1932.

CASARES QUIROGA
/

Señor Director general de Sanidad,

limo. S.r: En •ejecución de la vigen
te ley de Presupuestos,

Este Ministerio ha tenido a bien 
■confirmar a D. Vicente Martín Gimé
nez, Practicante con destino en el Ins
tituto Nacional de Higiene, y a D. Ar
cadlo García Arrazela, Maquinista en
cargado del Parque C m bvl de Sani
dad; ambos con la efceSvidad de 1.a 
del actual y con el h a te r  anual de 
4.060 pesetas cada uno, que. percibirán 
con cargo al capítulo 3.°, artículo 5.°s 
partida 8.a, Sección 6.a de la expresa
da ley, como- pertenecientes al perso
nal subalterno afecto- a los servicio-? 
de instituciones sanitarias,, continuan
do en el desempeño de dichos desti
nos.

Lo digo a Y. I. para su con acimien
to y efectos. Madrid, 15 de Abril de 
1932.

P. De,
M. PASCUA

Señor Director general de Sanidad.

Ilmov S.r: En ejecución de la vigen
te ley de Presupuestos,

Este Ministerio ha tenido a bien 
confirmar a D.. Luis Román Rodríguez, 
Desinfectar - Conserje del Sanatorio 
Mar Mimo de Malvarrosa (Valencia); a 
D. Andrés García A de va, que desem
peña igual cargo e s  el Sanatorio “La
go” ; a D. Rafael Muñoz Abad, Desin
fectar del Hospital Nacional de Enfer
medades infecciosas;- a D. Bernabé 
Gómez Sancho, Practicante en el Ins
tituto Nacional de Higiene; a D. Ju
lián Sauce Gómez, Enfermero mayor 
del Hospital antes mencionado, y a 
D. Luis Panero Torres, Practicante pri
mero de dicho Establecimiento; todos 
ellos con la efectividad de 1.° del ac
tual y con el haber anual de 3.500 pe
setas cada uno, que percibirán con car
go al capítulo 3.°, artículo 5.°, partida 
9.®, Sección 6.a de la expresada ley, co
mo pertenecientes al persona] subal
terno afecto a los servicios de institu
ciones sanitarias, quedando asimismo 
confirmados en Los mencionados des
tinos.

Lo digo a V. I. para su conocimien

to y efectos. Madrid, 15 de Abril d* 
1932.

P. D.,
M. PASCUA

Señor Director general de Sanidad.

limo. bv. : En ejecución de la vi gen* 
te ley de Presupuestos,

Este Ministerio ha tenido a bien; 
nom brar, como pertenecientes al per
sonal subalterno de Sanidad exterior, 
con la efectividad de 1.° del actual 
y con el haber anual de 2.506 pese
tas cada un o, que percibirán con car
go al capítulo 3.°, artículo 5.°, parti
da 5.a, sección 6.a, de la expresada 
Ley, a D. Bartolomé Artero Mateos, 
Celador sanitario marítimo de la Di
rección de Samdaá de Santa Cruz dñ. 
Tenerife; a D. Juan Federico Fernán
dez Solana. ídem id. de la de Santan
der; a D. Manuel González Soler, ídem 
id. de la de Burriana; a D. Francisco 
Ániorte Olivares, ídem id. de la Ins
pección local sanitaria de Vinaroz; a 
B. José Soler Arias, ídem id. de la de 
Barcelona; a D. Cayetano Martínez Za
ragoza, ídem id. de la de Alicante; a 
D. José Menéndez Llanos, ídem id. de 
la de Gijón; a D. Rafael Gaharrón Sán
chez, ídem id. de la de Ceuta; a don 
Pedro Jerez Rodríguez, ídem id. de 1< 
de Málaga; a D. Salvador Icazátegu¿ 
Zunzunegui, ídem id. de la de Sac 
Sebastián-Pasajes; a D. Miguel Real 
Carhallo, ídem id. de la de Puerto di 
la Cruz; a D. Jaime Martí Negré, pa* 
trón de falúa, de la de Palma de Ma* 
llorca; a D. José Luis Rodríguez Día» 
Celador sanitario marítimo de la dí 
Villagarcía; a D. Ignacio Domedel Za
ragoza, ídem id. de la de Tarragona;
¡a D. Angel Alvarez Amaral, ídem ídem 
de la de Santa Cruz de Tenerife; s 

D. Joaquín Robles González, ídem ídem 
de la de Almería; a D. Avelina Pére® 
Peóny ídem id. de la de Vigo; a don 
Arturo D-arder Rocafull, ídem id. de M 
de Valencia, y a D. Basilio Vallada
res Delgado, asimismo Celador de la 
de Santa Cruz de Tenerife; quedando 
todos ellos confirmados en los desti
nos que actualmente desempeñan.

Lo digo a V. I. para su conad* 
miento y efectos, Madrid:, 13 de A bril 
de 1932.

P. D.,
M. PASCUA

Señor Director general de Snmuad ^

Ilmo. Sr.: En e j e c u c i ó n  de la vigen
te ley de Presupuestos,

Este M inisterio ha tenido a fcfet»
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nom brar ¡a D. Agustín G oicuria Salas, 
en ascenso de escala reg lam entario  y 
en com isión, hasta que haya vacante 
de 3.000 ¡pesetas, como pertenecien te 
ai personal subalterno afecto a los 
servicios de Instituciones san itarias, 
con el h aber anual de 2,500 pesetas, 
que p erc ib irá  con cargo al capítulo 3.°, 
artículo 5.°, p a rtid a  10, sección 6.% del 
presupuesto vigente y con la efecti
v idad  de 1.° del actual, continuando 
prestando  sus servicios en el Institu to  
N acional de Higiene.

Lo digo a Y. I. para  ¡su conoci
m iento y efectos oportunos. M adrid, 
15 de Abril de 1932,

p. o.,
AI. PASCUA

Señor D irector general de Sanidad.

Excrno. Sr.: Las reform as de la asis
tencia psiquiátrica en España, a cuyo 
estudio dedica sus actividades el Con
sejo Superior Pslquiáíró o, j  1 ;an
sólo cuanto  a la técnica ....  .........   . en
11.a Vída luíram  m icorú J  ino
que se cu; fien.Un el í e m j 1 j urm iiico  
y organizado del cafen y m ú s  1c su 
ingreso en ua t sL.bí t e ;n L n ,o p,t]q u ’á- 
trico, para  lo cual se proyecta la orga
nización de D ispensarios de Higiene 
m ental y, asimismo, a la vigilancia y 
cuidado del enfermo a su salida del es
tablecimiento donde ha sido tratado.

Esto llene las ventajas de continuar 
más tiempo la acción pslooterápica del 
am biente técnico del establecimiento, 
f c id o  al enfermo confianza en si mis- 
IDo al reanudar su vida fam iliar y en
v eg a rse  de nuevo a sus actividades 
g^rofesionales, Favorece, por o tro  lado,
IF& vigilancia de los casos con alfas pr-e- • 
fdaturas y perm ite aum entar el número 
úA éstas, •disminuyendo, de esta suerte,
|h  •aglomeración que actualmente cons
tituye un verdadero problem a en los 
m táblecimientos psiquiátríeos.

P or todo ello, de. acuerdo con lo d is
puesto en el artículo 7.°, párrafo  te r
cero, del Decreto de 3 de Julio de í 98!, 
sobre asistencia de enfermos mentales, 
visto el inform e del Consejo Superior 
Psiquiátrico y lo acordado por la Di
rección general de Sanidad,

Este M inisterio ha tenido a ble a dis
poner:

1.° Se crea en Madrid el prim er P a
tronato de Asistencia social Psiquiátri
ca, adscrito, en todos sus aspectos, al 
Consejo Superior Psiquiátrico de la Di
rección general de Sanidad y a la Sec
ción de Psiquiatría c Higiene m ental de 
la misma. ■

2.° Dicho P atronato  estará in teg ra
do p o r las siguientes personas:

Presidente: El Presidente d d  Con.se- j 
jo Superior PHquiáf*!^» *

Vicepresidentes: 1 ®, doña Dolores 
Moya de M arañen; 2.°, el Vicepresiden
te del Consejo Superior Psiquiátrico.

Secretarios: doña N atalia Cossío de 
Jiménez F raud  y el Jefe de la Sección 
de Ps-iquiatrría e Higiene m ental de la 
■Dirección general de Sanidad.

Vocales: doña Dolores Rivas C-herif 
de Azaña, doña Carmen. A vendado de 
H ernando, doña María Josefa González 
de Yinent, doña Consuelo Bastos de 
Bastos, doña Concepción Arenal de 
Cantero, doña P ilar Zubiaurre de Gu
tiérrez Ahasca!, señorita M aría Luisa 
de Urgoiíi, D. Salvador Eclieandía Gal,

: D. Mariano Granados A guirre y D. Ra
món López ítum ayor.

3.° El Patronato  se encargará de la 
• vigilancia postm anicomial de los enfer- 
■ íiíos mentales en tratam iento en los-Es

tablecimientos psiquiátricos oficiales o 
particulares (que alberguen enfermos

' de Beneficencia) de Ja  provincia de Ma
drid.

4.° Se reunirá m ure  d íñenle en la 
Dirección general ne Sanidad, p ropo 
niendo sus acuerdos y ei resultado de 
sus estudios al Consejo Superior Psi
quiátrico, el cual, después de in fo rm ar
los o aprobarlos, los trasladará  a la 
Sección de Psiquiatría e Higiene men
tal, y ésta a la D irección general de 
Sanidad.

5.° El resultado de sus trabajos que
dará ordenado, ai .final de cada año, c 
incluido en la Memoria que, con arreglo  
a lo dispuesto en el Decreto de 10 de 
Noviembre de 1931, apartado 5, el Con
sejo S uperior P siqu iá trico  tiene que 
■elevar anualmente a la Dirección gene
ral de Sanidad..

6.° P ara  la m ayor eficacia de la la
bor práctica 'encomendada a este P a 
tronato, dispondrá de un grupo de en
ferm eras psiquiátricas visitadoras y de 
un local de trabajo y de archivo que 
será una de las dependencias del D is
pensario de Higiene mental, creado por 
la Dirección general de Sanidad.

7.° Además de las norm as d irectas 
■de trabajo y de las orientaciones que le 
marque el Consejo Superior P siquiá
tr ic o ,'e s te  P atronato  te n d rá  la alta m i
sión social de in te resar a todos en los 
problem as que plantea la asistencia 
psiquiátrica, -divulgará las norm as de 
la Higiene mental, v isitará a las fam i
lias que tengan deudos afectos de en
fermedades mentales y a éstos en los 
establecimientos en que se encuentren 
en tratam iento, de acuerdo siem pre con 
las indicaciones que m arque el Médico 
D irector, y p rocurará  la ráp ida coloca
ción y re-adaptación profesional de los 
enferm os dados de alta que soliciten su 
concurso.

8 ! Pare lorio olio, c í .FMrorndo p ro 

cu ra rá  obtener fondos de particulares» 
entidades, Centros diversos que se in te
resen p o r este problem a tan im p o rtan te  
del enferm o m ental y estará en rela
ción con los centros industriales y p ro 
fesionales de la región.

9.° Buscará, finalmente, la colabora*» 
ción de la Liga Española de Higiene 
m ental, p rim era agrupación de perso 
nas animadas del m ayor celo y entu
siasmo, que* en nuestro país, se ha p re 
ocupado de los problem as científicos y 
sociales que la asistencia psiquiátrica 
plantea. Como célula generadora de 
este movimiento, que ya ha tomado ca
rác ter oficial, su colaboración con el 
Patronato  lia de ser efectiva en todos 
sus aspectos.

Lo que de Orden m inisterial digo a 
V. E. pa ra  su conocimiento y efectos® 
M adrid, 16 de Abril de 1932. •

CASABES QÜIROGA ' 
Señor D irector general de Sanidad. '

I lmo, Sr.: Habiéndose padecido dos 
erro res en la publicación del concurso 
para  el sum inistro e instalación de las 
Estaciones y servicio nacional de r a 
diodifusión del Estado, publicado en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  núm ero  106, de 15 
del actual, se entenderán rectificados 
del m odo. siguiente:

| Página 349. Orden del M inisterio de 
la Gobernación. 2.° párrafo : “El con
curso se celebrará en el Salón de ac
tos del Palacio de Comunicaciones, an 
te el Sr. D irector general de Teleco
municación y los Jefes de las Seccio
nes 8.a (Ingeniería), 9.a (Adquisicio
nes) y - 12 (Radiocomunicación), a las 
diez de la m añana del día 30 de Mayo 
del presente año, con sujeción a las si
guientes condiciones: ...”

Página 350. Pliego de condiciones. 
Artículo 1.° Condición 1.a: “1. Una E s
tación radiodifusora de 120 kw . d e 'p o 
tencia en antena, p a ra  una frecuencia 
com prendida entre ¿15 y 225 kc/s* 
(1.385,3 a -1.333,3 m etros), que ...”

Lo que comunico a Y. L para  su co
nocimiento y debida publicación en la 
G a c e t a  d e  M a d r id . M adrid ,-16  de A bril 
de 1932.

CASARES QUÍROGA

Señor D irector general de Telecom uni
cación.

M I N I S T E R I O  D E  
IN STR UC C IO NPUBLICA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoa

do por el Di-redor del Institu to  Na-
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clona! de Segunda enseñanza de Man- 
resa  (Barcelona) proponiendo  el noni- 
bram iento de D. José Martínez Aguado 
p ara  desem peñar la Escuela p rop ieta
r ia  de ingreso en el mismo creada en 
21 de Septiem bre de 1931:

Resultando que recibido el referido 
expediente en este M inisterio el 12 de 
Noviembre último, se devolvió el 27 
del mismo a inform e del Consejo p ro 
vincial de P rim era enseñanza de Bar
celona, y evacuado que fué se rem itió 
todo el expediente al D irector del Ins
tituto de M anresa para  que se form u
lase nueva p ro testa, ya que no hab ía 
posibilidad de aprobar el nombram ien
to del Sr. Martínez Aguado p o r ser 
M aestro excedente, contra cuyo acuer
do recurre  el D irector de dicho Insti
tuto por entender es válida la p ro 
puesta:

Resultando que el Sr. Martínez 
Aguado solicitó y obtuvo la exceden
cia en su cargo el 2 de Marzo de 1931 
(B. O. del M inisterio, núm ero 34 de 7 
de Abril siguiente), como com prendi
do en el caso 1.° del artículo 137 del 
vigente Estatu to:

Considerando que no obstante igno
rarse  la fecha del cese en el servicio 
activo de la enseñanza del Sr. M artí
nez, por no justificarse en el expedien
te, es lógico suponer haya sido con 
posterio ridad  a la publicación de la 
concesión de la misma, si bien tal dato 
nada altera la duestión, ya que lo indu
dable es que al form alizarse el expe
diente y propuesta del interesado para  
desem peñar la Escuela p reparato ria  
estaba en pleno período de d isfrute de 
excedencia por más de un año y me
nos de dos, sin que hasta que se trans
curra  tal tiempo de un año no puede 
el interesado solicitar el reingreso en 
Escuela nacional:

Considerando que, conforme al pá
rrafo  2.° de la regla 4.a de la disposi
ción  de 2 d e  Enero últim o (Ga c eta  
del 6), los M aestros nombrados para 
las referidas Escuelas quedan someti
dos a la legislación general del Ma
gisterio prim ario , lo que prueba que 
si para  reingresar, si p ara  obtener des
tino como excedente en Escuela nacio
nal, no está en condiciones en tanto 
dure el período de excedencia m íni
ma, tampoco lo está para  obtener otro 
destino sim ilar dentro de la enseñan
za, cual es de Maestro de Escuela p re 
para to ria , que no es más que un cargo 
nacional sujeto a norm as de provisión 
especial:

Considerando que el artículo 2.° del 
Decreto de 25 de Septiembre último 
(G a c e t a  del 26), dispone que la  ense
ñanza en tales Escuelas estará desem
peñada p o r M aestros nacionales, y  que 
$n el p árrafo  2.° de la regla 4.a de la

ya mencionada Orden de 2 de Enero 
próxim o pasado, que establece que las 
Escuelas que viniesen desempeñando 
tales Maestros serán declaradas vacan
tes, lo que equivale a reconocer que 
los Maestros propuestos para  las Es- 
cuales p repara to rias de los Institutos 
deben ostentar la  calidad de Maestro 
nacional en sentido activo:

Vistos los informes contradictorios 
del Consejo provincial de Prim era en
señanza de Barcelona y del Instituto 
de Manresa argum entando cada Centro 
lo que estime oportuno en cuanto a las 
condiciones preferentes del interesado, 

Este M inisterio ha resuelto desesti
m ar la petición del Instituto de Man
resa proponiendo para  la Sección p re 
para to ria  de ingreso en el mismo, crea
da en 21 de Septiembre de 1831, a don 
José Martínez Aguado, debiendo ha
cerse nueva propuesta en favor del 
M aestro que reúna condiciones regla
m entarias para  asp irar a dicho cargo.

Lo digo a V. I. p ara  su conocimien
to y demás efectos. M adrid, 11 de Abril 
de 1932.

P. d .,
DOMINGO BARNES

Señor D irector general de Prim era en
señanza.

Ilmo. Sr.: En el expediente de que se 
h a rá  m érito, el Consejo de Instrucción 
pública ha emitido el siguiente in 
form e:

“La M aestra doña Saturnina M artí
nez Blanco recurre contra la resolu
ción dictada por la Dirección general 
en 30 de Diciembre último desestim an
do su petición de que le sea conmuta
da la excedencia por hallarse com pren
dida en el artículo 78 del Estatuto vi
gente del Magisterio.

Resulta que la interesada, siendo 
M aestra de Santiago de A rriba (Lugo), 
obtenida por el sexto turno, solicitó y  
obtuvo la excedencia por más de un 
año y menos de dos, como com prendi
da en la Real orden de 25 de Septiem
bre de 1925.

E l Negociado, ateniéndose estric ta
mente a lo prevenido, estima que p ro 
cede desestim ar el recurso, si bien, en 
analogía con indultos en idénticos ca
sos concebidos, podría también conce
derse a la Sra. Martínez:

Visto el anterior extracto, este Con
sejo propone la desestimación del re 
curso y la concesión del indulto a la 
M aestra dóña S a t u r n i n a  Martínez 
Blanco.”

Este M inisterio, conformándose con 
el preinserto  dictamen, ha acordado 
resolver como en el mismo se propone.

Lo digo a V. L n&ra su conocimiento

y demás efectos. Madrid, 15 de A bril 
de* 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor D irector general de Prim era en
señanza.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O  
Y P R E V I S I Ó N

ORDENES
Ilmo. S r .: Vista la instancia de don 

V ictoriano San Pablo Redonet en so
lic itud  de que en lo sucesivo se en
tiendan  con él las notificaciones ne
cesarias para  que realice personalm en
te el pago de los intereses y el re in 
tegro del capital del préstam o del Es
tado correspondiente a la casa núme
ro 48 del proyecto aprobado a Coope
rativa M adrileña de Casas Baratas y 
Económ icas (Madrid M oderno): 

Resultando que el interesado funda 
su petic ión  en que ha adquirido  el 
pleno dom inio de la finca, y lo acrev 
dita con la escritura  de compra, he
cha en M adrid a 20 de Octubre d« 
1931, ante el Notario D. Félix Rodrí
guez Valdés, e in scrita  en el Registro 
de la. P rop iedad  del Norte, de Madrid, 
al tomo 1.164 del archivo, libro 345, 
de la sección 3.a, folio 75, finca nú
m ero 7.021:

Considerando que con arreglo a  la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la G a c e ta  d e  M a d r id  del 
día 23, todo benficiario de casa ba
r ata que haya adquirido  el dominio 
de la m ism a tiene derecho a que s£ 
gire a su nom bre la am ortización « 
intereses del préstam o del Estado qm  
corresponda a su casa, que en esto 
caso, y según escritura  de 16 de Jun£& 
de 1931, ante D. Juan Moreno E s te 
ban, Notario de M adrid, asciende ® 
19.590,73 pesetas, más las costas e it* 
tersss del 3 por 100 anual de la ciftns 
citada:

C onsiderando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser p rop iedad  del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste en v irtud  de lo dis
puesto en el artícu lo  10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924, 
c ircunstancia  que se hace constar en 
la escritura  de compra de que se hace 
referencia:

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este M inisterio ha dispuesto t e  in - 
dividualización de Ja casa número 4i 
del proyecto aprobado a Cooperativa 
M adrileña de Casas Baratas y  Econót 
micas (Madrid M oderno), a los fines
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oportunos, y confirmar la vinculación  
de la misma a D. Victoriano San Pa
blo Rcdonet, con todas las consecuen
cias que de esta vinculación se de
rivan.

Lo digo a V. I. p ara  su conocim len-
10 y demás efectos. M adrid, 9 de Abril 

■ de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO 

Jeñor D irec to r general de Trabajo.

limo. S r .: Vista la instancia de don 
losé H erránz Hernández, en. solicitud 
Te que en lo sucesivo se entiendan con
11 las notificaciones necesarias para  que 
realice personalm ente el pago de los 
intereses y el rein tegro  del capital del 
préstam o del Estado co nrrespondiente 
ii la casa número 41 del proyecto ap ro 
bado a Cooperativa M adrileña de Casas 
Baratas y Económicas (M adrid Mo
derno) :

Resultando que el interesado funda 
Bu petición en que ha adquirido el p le
no dominio de la finca, y lo acredita 
con la escritura de com pra hecha en 
M adrid a 5 áe Septiembre 'de 1931, ante 
el N otario D. Félix Rodríguez Valdós, 
u inscrita- en el Registro de la P ropie
dad  del Norte, -de Madrid, al tomo 1.1 G4 
iiet archivo, libro 345 de la Sección te r
cera, folio 18, íinca número 7.014:

Considerando que con m u  ’n a la 
Real orden de 11 de día yo <N 19-3, pu 
blicada en la G a c e t a  d e  M a d r i d  del 
Lía 23, todo beneficiarla de cesa barata, 
que haya adquirido el dominio de la 
misma, llene derecho' a que se giro a 
5ii nombre la am ortización e intereses 
Rol préstam o del Estado que correspon
da a su casa, que en este caso, y según, 
escritura de 16 de Junio de 1931, ante 
1>* Juan Moreno Esteban, N otarlo de 
Madrid, asciende a 19.590,73 pesetas, 
más las costas e intereses del 3 pos 100 
anual de la cifra citada:

Considerando que las casas baratas 
fve  hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe, quedarán 
y i neniadas a éste, en virí ’ 1 cN ' ? dis
puesto. en el artículo 10 del ? ; : !  decre
to  -ley de 10 de Octubre d i t~21, cir
cunstancia que se hace constar en la 
escritu ra  de compra de que se ha hecho 
referencia.
- Vistos -el precepto citado y la Real 
o rden  de 11 de May! de 1928, .

Este Ministerio ha dispuesto la indi
vidualización de la casa número  41 del 
proyecto  aprobado a Cooperativa Ma
drileña .de Casas B aratas y con ominas 
.¡(Madrid M oderno), a los fines oportu
nos y  confirm ar ha vinculación de la 
¡misma a D. José H crránz Hernández, 
.jteoai todas las consecuencias que de esta 
v inculación se derivan.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Madrid, 9 de Abril de
mz

FRANCISCO L. CABALLERO- 

Señor D irector general de T rabajo.

lim o. Sr..: Vista la  in stanc ia  do don 
José- Meléndez González en so licitud  de 
que; en To sucesivo se en tiendan  con 
él las notificaciones necesarias para 

• que realice persouu lm uifa el pago de 
los intereses y eh rein teg ro  deh capital 
del préstam o del Estado correspon
diente- a la -casa núm ero 63 del p ro 
yecto aprobado  a C ooperativa M adri- 

. leña de Casas B aratas y -Económicas 
(M adrid Moderno) :

R esultando que e l in teresado  funda 
su petición  en que ha adqu irido  el 
pleno dom inio de la finca, y lo acre
dita con la escritu ra  de. com pra, hecha 
en M adrid a 15 de O ctubre áe 1931, 
ante el N otario  IX Félix  Rodríguez 
Vald-és, e in sc rita  en el Registro de la 
P rop iedad  del Norte, de M adrid, ai to
mo 1.164 del. archivo, lib ro  345 de la 
sección tercera, folio 193, finca núme- 
ro '7.036:

C onsiderando que, con arreglo a la 
■Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
p u b l i c a d a  e n  la G a c e t a  d e  M a d b i d ' d e l  
(lía 23, toco beneficiario  de casa ba
ra ta  que haya- r ,h  L iúdo el dom inio 
de la m ism a tiene derecho a que se 
gire a- su nom bre la am ortización e 
in tereses del préstam o del Estado que 
corresponda a su .casa, que en este ca
se, y según.-escritura de 16 de Junio  
de 19S1, ante D. Juan  M oreno.Esteban, 
N otario  be M adrid, asciende a pesetas 
19..590,73, más las costas e in tereses 
d e l  3 p e r  100 anual de la cifra  ci
tada :

‘ Considerando que. las casas bara tas 
que hayan  llegado a .ser p ro p ie d a d .del 
beneficiario  que las ocupe, quedarán 
v inculadas a éste, en v irtu d  de lo dis
puesto en el artículo  10 áe l Real de
creto-ley de 10 de O ctubre de 1924, 
c ircunstancia  que se hace constar en 
la escritu ra  de com pra da que s,e ha 
hecho referen c ia :

V istos-el precepto  citado y la Real 
o rden  de 11 de Mayo, de 1923,

Este M inisterio ha dispuesto la' in 
dividualización de la casa número 63 
del proyecto aprobado a Cooperativa 
M adrileña de Casas B aratas y Econó
m icas (Madrid M oderno), a los fines 
oportunos, y confirm ar la vinculación  
de la misma a D, José Meléndez Gon
zález, con todas las consecuencias que 
de esta vinculación se derivan'.

Lo digo a V. I. para su conocim ien

to y demás efectos. M adrid, 9 de Abril 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor D irector general de Trabajo*

lim o. S r . : Vista la in stanc ia  de doña 
María' del P iño Bono en' so licitud de 
que, en lo. sucesivo se en tiendan  con 
ella las iro.tificacion.es necesarias p a ra  
que realice personalm ente, el pago de 
los intereses, y el rein tegro  del cap ita l 
del p réstam o del Estado co rrespon
diente a l a . casa núm ero 87 del p ro 
yecto aprobado a Cooperativa M adri
leña de Casas B aratas y  Económ icas 
(M adrid Moderno) :.

R esultando que la in te resada  funda 
su- petic ión  en que ha adqu irido  el 
p leno  dom inio áe la finca-., y la  acre
dita con la escritura, de compra, hecha 
en M adrid a 31 de O ctubre de 193-1, 
ante el N otario  D. Félix. Rodríguez 
Yaldés, e-inscrita en el Registro de la  
P rop iedad  del Norte, de M adrid, al to
mo 1.165 del archivo, lib ro  346.de la  
sección te rcera, folio 138,. finca n-ú- 
ineFO 7.069:

Considerando que, con arreglo- a la 
Real orden  de 11 de M aya de 1928, 
publicada en la G a c e t a  d e  M a ía h id  del 
día 23, todo beneficiarlo  de casa b a 
ra ta  que haya adquirido  el do-minio 
de la m ism a tiene derecho a que se 
gire a su nom bre la am ortización e 
in tereses del p réstam o del Estado que 
co rresponda a su casa, que en este ca
so, y según escritu ra  de 18 de Junio, 
de 1931, ante D. Juan  Moreno Esteban, 
Notario de M adrid, asciende a pesetas 
17.798,68, más las costas e in tereses 
del 3 po r 100 anual de la c ifra  c i
tada:.

C onsiderando que las casas b ara tas 
juo hayan  llegado a ser p rop iedad  del 
3enc.fiMario q u e . las ocupe, quedarán  
zinc riadas a éste, en v irtu d  de lo dis
puesto en el artícu lo  10 del Real de- 
meto-ley de 19 de O ctubre de 1924, 
fircunsíancia que s e  hace co n s ta r en 
a escritu ra  de com pra de que se ha 
lecho re fe re n c ia :.

Vistos el precepto citada y  la Real 
irden de 11 d.e Maya de- 1928,

Este Ministerio- ha dispuesto:- la. in- 
[ivi finalización de la casa número 87 
leí proyecta" aprobado a Cooperativa 
íaárileña de Casas Baratas y  E cosó-  
aicas (Madrid Moderno), a t e  fines 
iportunos, y  confirmar la vinculación  
le la misma a doña María del F ino  
tono, con todas las consecuencias que 
íe esta vinculación se derivan.

Lo digo a V. I. para su conocirnten-
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lo y demás efectos. Madrid, 9 de Abril 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 
Feríiímdo del Molino Rayas en solici
tud de que en lo sucesivo se entien
dan con él las notificaciones necesa
rias para que realice personalmente 
¡el pago de los intereses y el reintegro 
del capital del préstamo. del Estado 
¡correspondiente a la casa número 64 
del proyecto aprobado a Cooperativa 
Madrileña de Casas Baratas y Econó
micas (Madrid Moderno):

Resultando que el interesado funda 
Su petición en que lia adquirido el 
pleno dominio de la fíncá, y lo acre
dita con la escritura de compra he
cha en Madrid a 5 de Septiembre de 
.1931* aííté el Notario D. Félix Rodrí- 
giiet Valdés, e inscrita én el Regis
tro dé la Propiedad del Norte, dé Ma
drid, ai tomo 1.164 del archivo, li
bro 345 de la sección 3.a, folio 206, 
finca número 7.637:

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
[publicada éii la Ga c et a  d é  Ma d r id  del 
díá 23, todo beneficiario de casa ba
rata que baya adquirido el dominio 
de la misma tiene derecho a que se 
gire a su nombre la amortización e 
Intereses del préstamo del Estado que 
corresponda a su casa, que en este 
caso, y según escritura dé 16 de Junio 
¡de 1931, ante D. Juan Moreno Este
ban* Notario de Madrid, asciende a 
,19,596,73 pesetas, más las costas e in
tereses del 3 por 160 anual de la cifra 
citadas

Cóngiáértndó qué las -cagas bara
tas que hayan llegado ja £év propiedad 

béneftóarl© í¡ale las ódupe queda
rán vdíicüMdas a éste en virtud d i lo 
dispuesto en él articuló 10 del Real 
decreto-ley de 10 de Octubre de 1924, 
Circunstancia qué se hace constar en 
Ja escritura de compra de que se lía 
hecho referencia:

Vistos el precepto citado y la Real 
$r&én dé 11 de Mayó de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto la in- 
díVidUáliMCión ée la casa tíúiftiro 64 
déi proyécto aprofeadó a Cooperativa’ 
Madrileña de Casas Baratas y  Eeofió- 
Minas (Madrid M&tlerh#, a  los fircs 
oporttiíiós, y donfirmar la yineuidcma 
íde la MiisMá a í). Remando del Moli
no Bayas* con todas Jas ^eoiiseeuDn- 
tám qté dé esta vinculación m  de-

Lo digo & V. ti para eofiótitnte-

to y demás efectos. Madrid, 9 de Abril 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

RECTIFICACIÓN

Habiéndose padecido error material 
de copia en la publicación de la re
lación de destinos de Porteros de los 
Ministerios civiles que figura a conti
nuación de la Orden de esta Presiden
cia fecha 11 del actual, inserta en la 
Ga c e t a  d e  M a d r id  del día 14, página 
341, al consignar al Portero cuarto, 
Angel Morales Rodríguez, de la Au
diencia provincial de Tarragona, co
mo destinado al Museo Histérico pro
vincial de Avila, se entenderá que su 
destino es el Archivo Histórico pro
vincial de Avila.

DIRECCION GENERAL DE MARRUE
COS Y COLONIAS

Habiéndose dispuesto la reducción 
a 15 plazas de las 43 anunciadas opor
tunamente en la Ga c et a  d e  Ma d r id , 
para su provisión medíante concurso- 
examen, en el Cuerpo de Vigilancia y 
Seguridad de la Zona, se pone ©n¡ co
nocimiento de los señores Concursan
tes a los efectos oportunos, haciendo 
asimismo saber que los ejercicios da
rán principio el día 25 del mes actual.

Madrid, 16 de Abril de 1932. — El 
Director general, A. Cánovas,

Por haber sido suprimidas las dos 
plazas de Oficiales segundos del Cuer
po Pericial de Aduanas en la Zona de 
Protectorado dé España en Marruecos, 
y para cuya provisión se anunció con
curso m  él Boletín ú fw M  de aquella 
Zona de fecha 25 de Marzo próximo 
pasado, se anuncia por el presente 
que queda anulado él mencionado 
concurso.

Madrid, 16 de Abril dé 1932.— El 
Director general, A. Cánovas*

MINISTERIO DE ESTADO 

SUBSECRETARIA
DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS

POLÍTICOS
En la G a c et a  d e  M a d r id  del 11 de 

Marzo de 1931 (número 70), páginas 
LB40 y 1.341, se publicó la traduc
ción del Convenio relativo a  la repa
triación de los marinos, adoptado por 
la Conferencia general de la ©rganiza-

tión internacional de Trabajo de la  
óciedad de las Naciones, y habiéndo

le  deslizado .varías erratas, se hace d ú -

blico para conocimiento generad*' 
transcribiéndose íntegro a continua-' 
ción <el texto completo del mencionado'! 
Convenio, debidamente rectificados k*s¡ 
errores a que se hace referencia. q

Convenio relativo a la repatriación 
los marinos, adoptado por la CoiUt 
ferencia general de la Organizcaiójl 
Internacional del Trabajo de la So< 
cieaad ae las Naciones eti su re< 
unión celebrada en Ginebra en Ju* 
nio de 1926. (Traducción.)
La Conferencia general del Or^ni#* * 

mo Internacional de Trabajo de ía So* 
cieda d de Naciones, ¡

Convocada en Ginebra por el Con
sejo de Administración da la Oficina! 
Internacional de] Trabajo > congrega*) 
da en dicha ciudad el 7 cu Junio dé! 
1926, en su novena reunión, ¡

Después de haber acordado aprohalf* 
diversas proposiciones relativas a Ia( 
repatriación de los marinos, cur: ’ó tí 
comprendida en el primer punto á é  
orden del día de la reunión.

Y después de haber acordado (mi 
dichas proposiciones revistan la ío m i| 
de un proyecto de Convenio internad 
ció nal. ’

Aprueba hoy, 23 de Junio de 
el proyecto de Convenio que sigi yó 
que habrá de ser ratificado por ios¡¡! 
Miembros del Organismo Interna. ioF 
nal del Trabajo, de conformidad i.yn] 
las disposiciones de la Darte XIII del 1 
Tratado de Versalies y de las Parte $1 
correspondientes de los demás Trac 
lados de P&z.

A rtigólo  1.°
El .presente Convenio se aplicará dh 

todos los buques de navegación marí
tima matriculados en el país de uno - 
de los Miembros que hubiere ratifica- / 
do el presente Convenio, y & los &n%m*! 
dores, Capitanes y marinos Úe díchof 
buques.

El Convenio no se aplicará:
A los buques de guerra.
A los buques del Estado que no teiu 

gan destino comercial.
A los buques afectos al cabotaje na-, 

cional.
A los yates de recreo.
A las embarcaciones incluidas M  

la denominación de Indian ccumírÉ 
crafL

A los barcos de pesca.
A los buques de un tonelaje brille* 

Inferior a 109 toneladas o 300 metros4 
cúbicos, y, si se trata de buques de-.j 
dicados al home trade, de un tonelaje j 
inferior al límite fijado para el régi-1 
m-en particular de dichos buques, per j 
la legislación nacional vigente en el i 
momento dé la aprobación del presen- ] 
te Convenio. '

A rticulo  2.°

Para Ja aplicación del presente Con
venid* los términos que siguen debe-j 
rán ser entendidos como se expresa tai 
oontiuuaeión:

a) El término “buque” comprenád 
todo buque o embarcación, de cual
quier naturaleza que sea, de propie
dad pública o privada que efectúe ha- 
bitualmenie navegación marítima;

b) El término “marino” compren
de toda persona empleada o enrolada 
a bordo, por cualquier título que fue
re y que figure en el rol de triurdan*
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les, c o n  excepción de los Capitanes, 
p ilo to s , alumnos de los  buques-escue
las y aprendices, que tengan un con
tra to  especial de aprendizaje, quedan
d o  asimismo excluidas las tripulacio
n es  'de Marina de guerra y las demás 
•personas que estén al servicio perma
n en te  del Estado;

c) El término “ Capitán” compren
d e  toda persona que tenga el mando 
y  el gobierno del buque, con excep
ción  de los Pilotos; 

i d) El término “ buques afectos al 
lióme trade” se aplica a los buques de
d ic a d o s  al comercio entre los puertos 
de un país y los puertos de un país 
vecino, dentro de los límites ^geográ
ficos señalados por la. legislación na- 
ciona1

j A rticu lo  3.°

Todo marino desembarcado en el 
c u r s o  de un contrato, durante la vi
g e n c ia  o  la terminación del mismo, 
tendrá derecho a ser conducido, sea a 
isu país, sea al puerto en que fué en
rolado, sea al punto de partida del bu
q u e , según las prescripciones de la 
«legislación nacional, que deberá conte- 

'•ner las disposiciones necesarias a este 
■efecto y  especialmente determinará 
a quién corresponde encargarse de la 
repatriación*
- Se considerará garantizada la repa- : 
Iriaciún cuando se procure al marino 
empleo conveniente a bordo* de im bu- ' 
que que se dirija a uno de los puntos 

, de destino determinados en el párra
fo  anterior.

Se considerará repatriado el marino 
una vez desembarcado, sea en su pro
pio país, o sea en el puerto en que fué 
.enrolado o en un puerto próximo, sea 
en el puerto de partida del buque,

La legislación nacional o, a falta de 
disposiciones legislativas, el contrato 
de enrolamiento, determinará las con- 

• diciones en que tiene derecho a ser 
repatriado el marino extranjero em
barcado en un país que no sea el suyo, 
Las disposiciones de los párrafos an
teriores serán, sin embargo, aplicables 
al marino embarcado en su propio 
país.

A rtxculq 4.°

Los gastos de repatriación no po
drán ser de cuenta del marino si hu
biere sido desembarcado por razón: 

a) De un accidente ocurrido en el 
buque,

ü) De un naufragio, 
c) De una enfermedad que no sea 

debida a acto voluntario suyo ni a fal
ta por su parte.

cf) De despido por cualquier causa 
que no le sea imputable.

A rtículo  5.°

Los gastos de repatriación deberán 
comprender todos los relativos al 
transporte, al alojamiento y a la ali
mentación del marino durante el via
je, Comprenderán igualmente los gas
tos de entretenimiento del marino has
ta el momento señalado para su par
tida.

Cuando el marino sea repatriado co
mo miembro de una tripulación, ten
drá derecho a la remuneración de los 
servicios prestados durante el viaje.

A rtícu lo  6,°

Autoridad nública del país en

que el buque esté matriculado estará 
obligada a cuidar de la repatriación 
de-todos los marinos, en el caso de 
que el presente Convenio le sea apli
cable, sin distinción de nacionalidad, 
y, si fuere necesario, anticipará los 
gastos de repatriación.

A rtícu lo  7 A

Las ratificaciones oficiales del  ̂pre
sente Convenio, en las condiciones 
previstas en la Parte XIII del Tratado 
de Versalles y en las Partes corres
pondientes de los demás Tratados de 
Paz, serán remitidas al Secretario ge
neral de la Sociedad de Naciones y  
registradas por éste.

A r tícu lo  8®

El presente Convenio entrará en vi
gor tan pronto como el Secretario ge
neral baya registrado las ratificacio
nes de dos Miembros del Organismo 
Internacional del Trabajo.

Este Convenio no obligará más que 
a los Miembros cuya ratificación haya 
sido registrada en la Secretaría.

En lo sucesivo este Convenio entra
rá en vigor para cada Miembro en la 
fecha en que su ratificación haya sido 
registrada en la Secretaría.

Artíc u lo  9.°

Tan pronto como se hayan registra
do en la Secretaría las ratificaciones 
de dos Miembros del Organismo In
ternacional del Trabajo, el Secretario 
general de la Sociedad de Naciones lo 
notificará a todos los Miembros del Or
ganismo Internacional del Trabajo. 
También les notificará el registro de 
las* ratificaciones que le fueren ulte
riormente comunicadas por los demás 
Miembros del Organismo.

A r tícu lo  10.

A reserva de las disposiciones del 
artículo 8.°, todo Miembro que ratifi
que el presente Convenio se com pro
mete a aplicar las disposiciones de los 
artículos 1.°, 2.°, 3.*, 4.°, 5.° y  6.°, lo 
más tarde el 1.° de Enero de 1928, y  
a tomar las medidas que fueren ne
cesarias para hacer efectivas dichas 
disposiciones.

A rtícu lo  11.

Todo Miembro del Organismo Inter
nacional del Trabajo que ratifique el 
presente Convenio se compromete a 
aplicarlo a sus Colonias, Posesiones o 
Prtectorados, de conformidad con las 
disposiciones del artículo 421 del Tra
tado de Versalles y de los artículos 
correspondientes de los demás Trata
dos de Paz.

A r tícu lo  12.

Todo Miembro que haya ratificado 
el presente Convenio podrá denun
ciarlo, a la expiración de un período 
de diez años, a contar de la fecha en 
que se ponga en vigor por primera 
vez, mediante comunicación dirigida 
al Secretario general de la Sociedad 
de Naciones y registrada por éste. La 
denuncia no tendrá efecto basta pa
sado un año, a contar de su registro 
en la Secretaria.

A r tícu lo  13.

El Consejo de Administración de la 
Oficina Internacional del Trabajo de
berá presentar a la Conferencia gene
ral, por lo menos una vez cada diez 
años, un informe sobre la aplicación 
del presente Convenio, y decidirá si 
ha lugar a incluir en el orden del día 
de la Conferencia la cuestión de la re
visión o la modificación de dicho Con
ven m

A x itíc u lq  14.

Harán fe tanto el texto francés co
m o el inglés del presente Convenio.

Firmado en Ginebra el 23 de Junio 
«de 1920.

Este Convenio ha sido debidamen
te ratificado por España y las ratifi
caciones depositadas en Ginebra el 23 
de Febrero de 1931.

Dicho Convenio ha sido ratificado 
también por los países .siguientes, ha
biendo quedado «depositacías las rati
ficaciones en las fechas que se indi
can :

Alemania, el 14 de Marzo de 1930; 
Bélgica, 3 «de Octubre de 1927; Bul
garia, 27 de Noviembre de 1929; Cuba, 
7 de Julio de 1928; Estonia, 9 de Ju
lio de 1928; Francia, 4 .de Marzo de 
1929; Estado Libre de Irlanda, 5 de 
Julio de 1930; Italia, 10 de Octubre 
de 1929; Lúxemburgo, 16 de Abril de 
1928; Yugoeshwia, 30 de Septiembre 
de 1929.

Lo que se hace público para conoci
miento general»

Madrid, 15 de Abril de 19-32. —  El 
Subsecretario, Justo Gómez Occrín.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
PUBLICO

Por acuerdo de este Centro directi
vo, fecha de hoy, se autoriza a la Su- 
periora general de las Oblatas del San
tísimo Redentor para celebrar una rifa 
con carácter benéfico y en combina
ción con el sorteo de la Lotería Nacio
nal de 1.® de Diciembre próxim o, en 
la que se adjudicarán los siguientes 
prem ios: Diez vigésimos de la Lotería 
Nacional del próximo sorteo de Navi
dad para el poseedor del número igual 
al del premio mayor del citado sorteo 
de 1.® de Diciem bre; cinco vigésimos 
del mismo sorteo de Navidad para el 
poseedor del número igual al del se
gundo premio, y dos vigésimos para 
el poseedor del tercer premio, con apli
cación de los productos que se obten
gan de dicha rifa a los fines de la pre
citada Congregación, quedando obliga
da la solicitante a satisfacer a la Ha
cienda el impuesto del 4 por 100 sobre 
el total importe de las papeletas que 
se emitan, conforme al artículo 5.° del 
Decreto-ley de 20 de Abril de 1875, el 
del Timbre del Estado, a que se refie
re el 202 del Real decreto-ley de 11 de 
Mayo de 1926, y a someter los proce
dimientos de la rifa a cuanto previe
nen las disposiciones vigentes.

Lo que se anuncia para conocim ien
to del público y demás que correspon
da. Madrid, 15 de Abril de 1932.—-Él 
Director general, A. Fprcat.
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DIRECCION GENERAL DE LA DEU

DA Y CLASES PASIVAS
Relación de las facturas d e cupones de la Deuda del Estado y  títulos amor- tizados que se han remitido desde el 9 hasta el día de hoy al Banco 

. de España para 'que proceda a su  payo.
CLASE DE DEUDA

: '  Cupones.
- In te rio r 4 por 100, hasta la factura 
Húmero 2.175,E xterior 4 por 100,, hasta la factura Húmero 675.Am ortizable 4 po r 100, 1908, hasta 
ía  factura núm ero 300.
’ .A m ortizable 5 p o r .100, 1917, hasta 
ja  factura núm ero 1.625,
• A m ortizable 5 por 100, 1920, hasta la  factura núm ero 1.325.Amortizable 5 por 100, 1926, hasta la  factura núm ero 525.Amortizable 5 por 100,1927, con im 
puesto, hasta la factura núm ero 1.725.Amortizable 5 por 100, 1927, sin im
puesto , hasta la factura núm ero 1.725.Amortizable 3 por 100, 1928, hasta la  factura núm ero 750.Amortizable 4 por 100, 1928, hasta la  factura núm ero 525.Am ortusthte 4 1/2 por 100, 1928. ¡hasta la factura núm ero 525.Am ortizable 5 po r 100, 1923, hasta 
la  factura núm ero 525. .

TITULOS’ AMORTIZADOS’ "
Amortizados 4 por 100, 1908, hasta la  í acíura núm ero 12.Aunortizacfos 5 p o r 100, 1917 hasta la  factura núm ero 49.Am ortizados 5 por 100, 1920, hasta 3a factura núm ero 62.Am ortizados 5 por 100, 1927, hasta la  factura núm ero 63.Am ortizados 3 por 100, 1928, hasta la  factura núm ero 11.-Am ortizados 4 por 100, 1928, hasta 

üa factura núm ero’7.
DEUDA FERROVIARIA .

Cupón.
Amortizable al 5 por 100, hasta la 

fac tu ra  núm ero 706.Amortizable al 4 1/2  por 100, 1928, hastía la factura núm ero 153.Am ortizable al 4 1/2 por 100, 1929, hasta  la factura núm ero 450.Los presen tadores pueden perc ib ir 
¡en dicho Banco el im porte de sus factu ras previa la entrega del resguardo ¡Correspondiente.M adrid, 16 de Abril de 1932.— P o r el Di recto r general, F rancisco  Santos.

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

DIRECCION GENERAL DE ADMINIS
TRACION

Con esta fecha se ha acordado, en el expediente de jubilación del Secretario  del Ayuntamiento de Piqueras 
IG iiadalajara) D. Tiburcio López y López, el siguiente p ro rra teo  con arreglo 
a  los cuatro quintos del sueldo anual de 1.250 pesetas*

El Ayuntamiento de Motos abonará mensualmente 4,15 pesetas, y el de P iqueras, 79,18.
El Ayuntamiento de Piqueras recaudará del an terior la parte  que le ha 

correspondido y abonará al interesado íntegram ente su jubilación mensual.Madrid, 15 de Abril de 19'32.~El Director general. González López.

Con esta fecha se ha acordado, en el expediente de jubilación del Secretario del Ayuntamiento de Castilliscar (Zaragoza) D. Cirilo Á guirre Vallejo, el siguiente p ro rra teo  con arreglo a los cuatro quintos del sueldo anual de 3.000 pesetas:
El Ayuntamiento de Corbés abonará 4,57 pesetas mensuales; el de Martes, 3,18, y el de Castilliscar, 192,25.
Esta últim a Corporación recaudará de las anteriores las cantidades que les han correspondido y abonará ai jubilado íntegram ente la mensualidad concedida.
Madrid, 15 de Abril de 1932.—El Directo r general, González López.

Con esta fecha se ha acordado, en el 
•expediente de pensión a favor de la viuda del Secretario que iué del Ayuntam iento de Corbaián (Teruel) D. Esteban tie rre ro  Lozano, el siguiente p ro rra teo  con arreglo a la cuarta p a rte del sueldo anual de 2.000 pesetas:El Ayuntamiento de Berges abonará mensualmente 1,52 pesetas; el de A.réns de Lledó, 19,08; el de Allepur, tres; el de Villar dei Cobo, 1,3.4; el de Santa Eulalia, 2,53, y el de Corbaián, 14,20.El Ayuntamiento de Corbaián recaudará de los demás las cantidades que les han correspondido y abonará a la interesada, íntegram ente, su pensión 
mensual.Madrid, 15 de Abril de 1932.—El Director general, González López.

En la Ga c e t a  d e  M a d r id  correspon
diente al dia 27 de Marzo últim o se anuncia concurso para  proveer en p ro 
piedad  las Secretarías de A yuntam ien
tos que se citan, y en tre  las ••corres
pondientes a la prov incia  de M adrid figura la Secretaría del Ayuntam iento 
de Lozoya, siendo asi que se tra ta  de 
la del de Villavieja de Lozoya, dotada 
con el haber anual de 2.500 pesetas, 
por lo que deberá entenderse como 
anunciada a concurso esta últim a Secretaría, quedando elim inada la de Lo
zoya.M adrid, 15 de Abril de 1932.—El D irector general, González López.

Habiéndose incluido, por e rro r  en 
el concurso de 10 de Marzo uliimo 
(G a c e t a  del 12) las D epositarías de 
fondos de los A yuntam ientos de Ber- 
ja  (Almería), Almazora (Castellón) y 
San Vicente de Arévalo (Avila), que
dan elim inadas las plazas de referen
cia por hallarse cubiertas en prop ie
dad las dos p rim eras y por no alcanzar el prom edio de sus presupuestos

de ingresos a 100.000 pesetas Ja tercera.
M adrid, 15 de Abril de 1932,—El D irector general, González López,

Habiendo decaído de su derecho de  nom brar Depositario, con arreglo a lo establecido en el concurso de 23 de Octubre últim o (G a c e t a  del 30), el Ayuntam iento de Utiel, provincia de Valencia,Esta D irección general, hacienda uso de la facultad que le conceden las disposiciones 9.a y 13 de la Orden de convocatoria m encionada, toa acor
dado designar a D. Saturnino López 
Pando p ara  ocupar el cargo de que se traía, habiendo tenido en cuenta al efectuar la designación, los m éritos 
alegados por los concursantes, p res
cindiendo de aquellos que fueron colocados en el concurso citado y tom aron posesión de la D epositaría para la que fueron elegidos, y de aquellos otros que no pertenecen al Cuer
po de D epositarios.M adrid, 15 de Abril de 1932.—E l D irector general, González López.

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD
CIRCULAR

En cumplimiento de lo dispuesto en Orden de esta fecha, se convoca a concurso-oposición libre para proveer las 
plazas de dos Médicos para los servi
cios de Cirugía infantil y un Médico de guardia encargado de Laboratorio con el haber anual de 3.000 pesetas cada una, en el Sanatorio de Oza; un Médico cirujano, con el de 4.000, y ur Médico residente, con el de 3.500, en el de Pedrosa; un Cirujano, encargado 
del Gabinete de Rayos X, con el de 3.000, y un Médico residente, con el de 
2.500, en el de M alvarrosa; un Médico residente, con el de 6.000, en el de To- rrem oiinos, y un Médico residente, con 
el de 5.000, en el Preventorio de Guadarram a, con arreglo a las siguientes condiciones:

1.a a) Ser español o estar naturalizado en España.b) Carecer de antecedentes penales 
y presentar certificación de buena conducía.c) No estar incapacitado para  ejercitar cargos públicos.d) No padecer defecto físico que 
dificulte el desem peño dei cargo.e) Ser Licenciado o Doctor en Medicina y Cirugía y estar en posesión 
del título correspondiente,2.a Los aspirantes presentarán las instancias dirigidas al limo. Sr. Director general de Sanidad en el Registro general de esta Dirección, en el plazo de quince días hábiles, a p artir  del siguiente al de ía publicación de la p resente convocatoria en la G a c e t a  d e  
M a d r i d ,  especificando bien claram ente la plaza a que aspiran. Al propio ti ero*, po abonarán en el Negociado de Personal de la propia Dirección Ja canuda d de 25 pesetas en concepto de de
rechos de examen.

3.a Los ejercicios del presente concurso-oposición serán dos: el primero, 
que tendrá carácter eliminatorio, con» sistirá en la explicación escrita de la
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actuación anterior del opositor, así co
mo de sus estudios*, trabajos y publica
ciones.

El segundo ejercicio, de carácter clí
nico, consistirá en el estudio de dos 
enfermos, sacados a la suerte, afectos 
de padecimientos em relación a la pla
za5 solicitada por los concursantes y 
en- la exposición escrita del juicio clí
nico que dichos enfermos les merez
can.

Los aspirantes a la plaza de Médico 
de guardia encargado de laboratorio, 
del Sanatorio de Oza, sufrirán un ejer
cicio complementario de laboratorio 
aplicado a la Clínica.

El Tribunal que juzgará estas ejer
cicios, Jo constituirán: D. Antonio Gr- 
tiz de Landázuri, Director' del Preven
torio infantil de Guadarrama^, que ac
tuará de Presidente; D. Rafael. Fer
nández y Fernández y D. Juan Gonzá- 
lez-Aguilar Peñaranda, Directores, de 
los Sanatorios, marítimos de Oza y Pe

dresa, respectivamente,. Vocales, ac
tuando el último como Secretario, y 
D. Felipe Gómez Pallete, Director del 
Preventorio de San Rafael, suplente.

6.a El Tribunal hará propuesta uni
personal a la Superioridad de los con* 
cursantes declarados aptos para- ocu
par las plazas concursadas.

7,a Los nombramientos se harán 
por un período de diez años, prorro
gadle por períodos sucesivos de otros 
diez, previo informe de los- Jefes de 
las dependencias.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 13 de. AI mil de 1932.—El Di
rector general, M. Pascua. ,

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION 'GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Vistas las instancias de doña Valen
tina M, Turrientes Miguel y doña Ma
ría Celarain y Otermin, números 90 y; 
201 de la lista única de las oposicio* 
nos libres del Magisterio de 1 0 2 8 , 
Maestras, de las Escuelas nacionales ¿1$ 
Albalats de Zorita (Guadalajara) y G r i 
ma-Cuevas del Alma azor a (Almerhi}.* 
respectivamente, solicitan-do se les de
fina la situación profesional en que se 
encuentran':

Resultando que en 3 de Octubre de' 
1930-- (G a c e t a  d e l  5 )  fueron-: nombrarlas' 
Maestras propietarias de- las mencio
nadas Escuelas y que, conforme al pá* 
rrafo segundo del número 5.° Ge dicha 
disposición, se las autorizó a realizar;

M IN IS T E R IO  D E  A G R IC U L T U

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  G A N A D E R I A  E  I N D U S T R I A S

En armonía con lo dispuesto en el Decreto de 26 de Febrero último, se anuncia para su

MUNICIPIOS

QUE
INTEGRAN EL PARTIDO VETERINARIO

CAPITALIDAD

DEL
PARTIDO

PROVINCIA
P A R T I D O

JUDICIAL

CAUSA 

DE LA VACANTE

/^miento ........... ....................................... . .  „ Alpuen te* • * . . . . . . . . . Valencia . ..,-.-9 9 9 .. 
Castellón. • * » . * # . . . . .

.Chel va .>• *-. Traslado. . . . . . . . 9 9 . 9
Defunción. «.••*. .v, « . • JP o m o l . . . . .  • 9 -... • 9 . *•

Oastrejon.
Liorilla . .p*as***«i-i9« 
Cañaveral . . . . . . . * .
Piedras-Albas . . . . . . .

Idem ........... ............... ..
Nava del Roy, . . . . . . .■'Tijj«:troinn . ¿ . .  . . . . . . . . ■ V aliadeltd. Renuncia.......... . .  « . . .

¿íbr-illa .« a. . . . . . . .
C a ñ a v e r a l ••••••••«••••«•««90
Tiedras-Albas , . ...............

Murcia *■*«.»•«.  .*«•• 
^aceres *.*.••*9999.9 
Id e m ......................o®..-.

Toiana .. . .  o-»**. . . . .  . 
Garro villas. . . 
Alcántara......... r * ...- .

Creación ... • * , .  •, •«. • 
Defunción. • . . . .  * •. •.
Renuncia

Castrovorde de Campos . .  *.»• •, * . *. . • . .  

ílo zó n ;...........................; .............................. ... .  •
v  T j «t  Vil la. . . .  . . . . . . .  a.

C heaíe ---------. . .  . . . .

Casero ver de de Cam
pos . . .  .............................

Luanco .................. ...

8 angón jo. .  * •<>

Valencia . . .

Zamora . . •  - • *  

u viedo. » . . . . « » • • • • • - •

Pontevedra

C h iva .......................

Villaipando • . . « « . « . « í  

Avilen .» » . . « - « »  •-•'»; •  «*.

Cambados . . . . . .

Dimisión. . , 9 9 . 9 * 9 9 » .

Defunción »-» • * 
Renuncia.. . .  ♦ e •  * *  •  •  * 

iOreaeión .  . > , . . ¿ . 9  • •  • .

Las instancias, en papel de 8y clase, se dirigirás por los interesados al €r. Alcalde Presidente deí Ayuntamiento; capitalidad dél 
¿untes de méritos.

Madrid, 12 do- Abril do 1332. <—  E l  Inspector general, Jefe de la  Sección; José G, ASrmendáritz.— ’V,° B .0s É l Director general, I *  Gcjh
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las prácticas a que estaban sometidas 
como opositoras de 1928 en la Escuela 
Superior del Magisterio, de cuyo Cen
tro eran alumnos oñciales:

Resultando que transformada la re
ferida Escuela Superior del Magisterio 
en Facultad de Pedagogía, continúan 
las interesadas en dicho Centro sus 
estudios superiores del Magisterio: .

Vista la certificación que acompa
ñan, expedida por el Secretario de la 
suprimida Escuela, con el visto bueno 
del Director, por la que se las consi
dera suficientemente capacitadas y que 
procede confirmarlas en'propiedad en 
los respectivos cargos,

Esta Dirección general ha resuelto, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
número 5,° de la disposición de 3 de 
Octubre de 1930, considerar suficien
temente capacitadas como opositoras 
de 1928 a doña Valentina M, Turrien- 
tcs Miguel y doña María Celarain y 
Otermin, Maestras de Alhalate de Zori

ta (Guadalajara) y Grima-Cuevas del 
Almanzora (Almería), declarándolas 
aptas para su ingreso y alta definitiva 
en el Escalafón general del Magisterio.

Lo digo a V. S. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 11 de Abril 
de 1932.— El Director general, Rodolfo 
Llopis.
Señores Presidentes de los Consejos 

provinciales de Primera enseñanza 
de Guadalajara y Almería y Jefes de 
las Secciones administrativas de 
Primera enseñanza de dichas pro
vincias.

Visto el oficio de la Sección admi
nistrativa de Primera enseñanza de 
Granada, recibido hoy en este Minis
terio, rectificando la vacante número 
67 de las ofrecidas a opositores en ex
pectación de destino,

Esta Dirección general, después de 
llamar la atención de la referida Sec

ción administrativa por el retraso eî  
el servicio de que se trata, ha resuelto, 
rectificar las características de la va
cante número 67 para Maestro inserta! 
en la Gaceta de 9 del pasado núes de 
Marzo de la siguiente form a:

Número 67.— Charches, unitaria, cor 
543 habitantes.

So eliminan de la referida provine 
cia las Escuelas de niños número 86f 
Casahlanca-Firgas, y número 92, Jun- 
calillo-Galdar, que corresponden a la 
de Las Pahuas.

Lo que se hace público para que los 
interesados que la tengan solicitada 
rectifiquen su petición si lo estiman r 
oportuno. ¡

Lo digo a V. S. para su conocimien-ó 
to y  demás efectos. Madrid, 7 de Abril 
de 1932.— El Director general, Rodolfo1' 
Llopis. j
Señores Jefes de las Secciones admi

nistrativas de Primera enseñanza.

RA, INDUSTRIA Y  COMERCIO

P E C U A R I A S ,  H I G I E N E  Y S A N I D A D  V E T E R I N A R I A

provisión en propiedad, las plazas da inspectores Municipales Veterinarios siguientes:

O.3130 Dotación anua]
Censo Beses porcinas Servicio

de

población

por
servicios

veterinarios

Pesetas

ganadero

Cabezas

sacrificadas
en

domicilios

do mercados 

o puestos

OTROS SERVICIOS 

PECUARIOS

DURACIÓN DEL 

CONCURSO
OBSERVACIONES '

3.400 3.000 4.989 800 No. N o .......................... Treinta d ías,........
i

Servicios unifican es. i
3.190 1.500 1.468 150 Sí. Sí................. ........................ Idem ............. ] dem.

878 1.900 6.422 175 Sí. Sí.................................. Idem ...................... 1 dem.
3.300 2.350 1.159 70 Sí. Sí............................ Idem............. ......... Idem .
2.734 2.150 7.790 250 Sí. K O . m m m , . ............... Idem . ............................... Idem ,

i 1.155 1.400 2.963 100 Sí. Sí.................... . . . . . . . . Idem ............o ................... I iem.
i 5.178 2.664 1.200 532 Sí. No............... ......................... Idem . . • * • • • • • • • . . Idem .

8.000 1.850 3.034 200 ■ -No. No.............. . Idem .............. Idem .
8.826 3.281 8.700 400 Sí. No............................ I d e m . , Idem.
9.499 2.125 » 312 Sí. S í .. ................. .. Idem ........................ Idem.

partido, acreditando sus con di dones profesionales, pudiendo remitir a su vez cuantos documentos estimen ©pertunos como ¡ustiftí 

üón Crdás.




